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19-Elevar a' la categoría di:: Emb•jada 
la represeuiacl6n diplomática de Nicara
gua ante ti Gobierno de 101 Estados Uni· 
dos de América. 

'19 -Nombrar Emb j \dur Extraordinario 
y Plenipotenciario de Nic11ngua ante el 
Gobierno de ks Estarlos Uoli1os de Amé· 
rica, al aef\or doctor León Debayl<:c', actual 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenl 
potenciarlo de esta República, ante aqutl 
&obleroo. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
. gua, D. N., 1 J de Marzo de 1943.-A. SO
MOZA.-El Secretario de E,t11do en el 
Despacho de Relaciones Exteriores -'- Ma
riano Argüdlo. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 z7z 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al aeflor Teodoro Salmer6n, 

Contador de la Vl Sección de la Dlrec· 
cl6n de Ingresos, en sustitución del seftor 
Pedro Jlroént?t, a quien se le repone para 
m<-j rar 15.t serf1c1o. i El setíor Salmer6n 
tomará p~,eaió~~e su cargo ant"' la au
toridad coheapondlente ~ y devengará el 
.ueldo mensu~J que le :áaigna el Preau· , 
puesto de Gaatsea vlg~nte. ·.::~. ~-

Comvniquese-Casa Presidencial-Mana- ¡\ 
gua, D. N., 26 de. Marzo de 1943.-A. · 
SOMOZA. - El Secretarlo de Euado en 
el Despacbn de Ha it~da y Crédito ~ábllco 
-J. R. Sevilh. 

N9 27 
El Prealdente de la ·República, 

Acuerda: 
Nombrar al 1efior Allan Rodríguez Ro· 

ju, Vigilante del Dep61ito de Tabaco de 
l.hinandega, cabecera del Departamento de 
1u nombre, en reposición del 1ef\or Teo• 
doro s~1mer6n, que pan 'a otro puesto. 

El señor Rodríguez R oj 11 toma1á poae· 
alón de su cargo ante la Autoridad rea· 
pecllva y deveoga'á d sueldo mensual de_ 
setenta y dos córdobas que se tomarán tie 
1 .. partida Servicio General de la Adml
nlatraclón Pública, Título XII, Capitulo 1 
del Presupuesto de Gastos vigente. 

Comuniquese-Caaa Prealdenclal-Mana
gua, D. N., i6 de Marzo de 1943.-SO
MOZA.-El Ministro de Hacienda y Cré 
dlto Público-]. R. Sevilla. 

N9 274 
El Presidente de la República, 

· / Acuerda: 
Nombrar al aeño; Lula Ramlrez, Meca· 

nógrafo de la Sexta Sección de la Direc· 
clón de In¡zreaoa, en auatltuc16n del sefbr 
Guillermo Rlvu So.a. que renun::ló del 
pueatv. El sef'ior R.imírez tomar·á posesión 
de au cargo ante la autoridad corre1poo· 
diente y devengará el sueldo mensual que 
le aalgn1 el Presupuesto Gen~nl de Gae· 
toa en actual vigor', 
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.. -'.\ ,:~~-:·-·tComuníquese-Caaa Prealdenclal-Mana 

,, .~ua, D •. N._, 26 de Marzo de 1943.- SOMO 
·/ '\.. · A.-El Ministro de Hacienda y Crédito 

de Ftbre•o de 1943, el contrato N9 87, 
de 2 2 de Diciembre de 194 1, celebraoo 
por el Mlnlatcrlo de lnauucclón Pública, 
en r1>pre1entaclón del Gohit-rno, con el ae
ftor Francisco de Paula Flore1, por el cual 
éste da en arriendo al Gobiern<' una cua 
que po1ee t'n Alta Gracia, Depart<-mfnto 
•1e Rlva1, y que 1irve de local a la Ea· 
cuela de Nlf\as rle ese lugar; en conseculn· 
cla 1e aegulrá pag'lndo al at fior Flore!I, la 
cantidad de ocho córdobas (~ 8.oo), como 
canon men1ual de arrendamiento" dur<> 11 te 
todo el tiempo que dure I;,; prórroga, p~go 
que ae le hará l'n la Admlnl1tracl6n de 
Rentaa del Deparbmento de Rlva1. 

..,~~~ • Públlco-:-J· R. Sevllla. 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 i3 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: • 
Hacer la1 algulentes modificaciones en 

la organlz~clón del peraonal docente de las 
Escuel la Nacionales de la zona cafetalera 
del D~partamPnto de Mataya, para el afio 
lectl vo 1943/ 1 944: 

19 7Maria Caldera, Profesora ele la E1-
cuela Elemental de Varones de Catarlna, 
en lugar de Moisés Román, que renunció. 

29-Soledad de Carr16n, Directora y 
Profesora de la Escuela Mixta N9 1 de 

Comuníqueae-Caaa Pre1ldenclé>l-Mana. 
gua, D. N., 15 de Octubre de 1942.-SO· 
MOZA.· :...El Mlniatro de' lnatrucclón Pú
blic 1 y E. F.-G. Ramlrez B·own~ 

Srn Juan de Oriente, eo. 1u1tltucl6n de N9 350 
Maria Caldera, que pua a otro pueato. El Presidente de ia Rf'públlca, 

39-':'ésar Carrl611, Dlréctor y Profesor Acuerda: 
de la E11cuela Mlx.a N9 2 de San Juan Unlco:-Aprob"r eo toñas sui partes el 
de Oriente, sustituyendo a Pedro C. Man· contrato que sigue e Imputar Ja ere gación 
tenegro, que reriunc ió. a la partl 'la que stihle el Presupuesto de 

49-Maria_._,Castro, Directora y Profeso· Gostoa del Ramo. 
ra de la E1cuefá'-Mlxta de Piedra Menu- ·· " 
da, en lugar de Ftdt:ltna Martínez, qul~n J sé Maria Sobalvarro, Jefe Político y 
pa11a con. el• ;.mismo ca~go a Ja Escuela ComC1ndante de Armas del D~partamf'nto 
Mtxta del barrlb de Las · Conchti\aa, en <ie L"6n, en representación cel Gobierno 
lugar de Soledad de Carrión, que paaa a por una parte, y at fiora Concepción Mal· 
otro pueato, re na, p ir otra, ct.:nvienen en cel~brar el 

59-Yolanda Arlaa, Directora y Profo· si guleute contrato: 
sora de la Eacuela Mixta N9 1 de Nao- " "'l 
daamo, en . 1u!thuci6n de Circe · Gaitáo, La et ftora Mairena, da en arrit'ndo al 
quien pasa con Igual cargo a la Escuela Gc blerno por el té• mino de nueve meae1, 
Mixta de La Reforma, eo lugar de..J>aula a partir di 1 prlme10 de Junio del cc.rrlen· 
L6pez, para mejorar el 1ervlclo. te é"f\o, al ú'timo de Febrero de mil no· 
_, 69 -.Omar Al varado, Director y Profe- veclento1 cuarenta y tres, una caaa de 1u 
sor de la Etcuela Mixta N9 2 de Nandas- propiedad que posee en la Comarca de 
mG, en auatituclón de Francisco Aragón, Lec hetua go1 para que sirva de local a la 
que abandonó el ca•go. E1cuela Mix'a N9 2 de aquel lugar. 

79-Cándida Esc..>bar, Dlrecto1a y J ro 11 
fesora de la Escuela Mtxta de Campuzano, El Ge blerno pagará a la 1etl.ora Malre-
en lugar de Concepción de Corral< s, quien na, por e1te arriendo la 1uma de diez cór
pasa con Igual cargo a la Eacuela Mixta dobaa (<i: 10.00) mensuales en la Admlnla· 
de Cofradía, en austltuci6n de Rosa de traclón de Rentas del Departamento, me· 
Robles, que queda traaladada con el mis- dlante la forma aco1tumbrada, , 
mo cargo a la Escuela Mixta de la Curva, 111 
1ustituyendo a Cándida Escobar, quien Lr s impuestos locale1 y ti.cales 1011 a 
pasa a otro pue1to, cargo de la sc·fiora Malrena, comprome· 

89-EI presente Acuerdo surte sus dec- déodo1e a v~rlficar la limpieza drl local 
to1 de ley el 19 del mes en curso. cada vez que lo ordenen laa autori-lades 

Comuníqueae-Caaa Presl•'enclal-~ana· re•pt:ctlvas. .:...'.: 
gua, D. N., 16 de Febrero ele 1943-SO " IV ~ 
MOZA.-El Ministro de fostruccl6n El Gobierno 1e reserva· el dert·cho de 
Púb:ica y E. F.-G. Ramírez Brown. rt'1clndlr e1te contrato cuando lo estime 

conveniente. 

N9 JC 2 
·· · El Prealdente de la Reriúbllca, 

Acuerdo. 
Unlco:-Prorrogar por un afio mátt, a 

partir del 19 de Marzo de 194 2 a 1 último 

J Én fé de lo cual firma reo• el pre1ente 
contrato en cuatro tanto• de un ao!o tenor, 
1-n la ciuciad de León, a 101 diez y nueve 
día. del mee de Se11tlembre de mil nove· 
cientos cuarenta y doe.-J <)Sé María So· 

LA~:,~ c,.i.· ,-i::. 
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balvarro, Jefe Polítlco.-Conce(.lcl6n Mal· 
rena, Contratista. 

Comuníquese-Ca.a Presidencial-Mana· 
gua. D.N., 16 de Febrero de 1943.-SO
MOZA',-El Ministro de Instrucción Pú
blica y E. F.-G. Ramírez Brown. 

N9 351 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en todas 1us partes el 

contrato que sigue e ·Imputar la erogacl6n 
a la partida que 1eftale el Presupue1to de 
Ga1to1 del Ramn. 
· Manuel. Urblna Bermú lez, Jefe Político 
del D<lpartamento, en repre1entacl6n del 
Gobierno, por una parte, y el 1eftor Jo•é. 
Antonio Rodriguez, ca1ado, mayor de 
edad, fabricante de mueble1 y de eate do
micilio, en 1u propio nombre por otra, ce· 
lebrdn el 1lgulente contrato: 

1 
El 1efior Rodrf guez 1e compromete ·a cons· 
trulr para 010 de la Fdcultad de Dere1 h 
de Oriente y Medlorlia, seis, (6) cátedras 
escritorio para prc.f .lsores, con 1u corre• 
pondlente tarlm'l y silla, de madera d<' 
cedro, de las mismas dimensione• y con 
forme modelo que él ha pre1enta<io a ra
zón de cincuenta y un córdoba• cincuenta 
centavos (CJ 51 50) ··/11., 1els plzarrone1 de 
30 pulgadas de a•to por 90 de largo, dP 
m tdera de poc-hott>, lo más 1eca ooslble, 
con do1 caras útiles, a razón de <J 14 50 
c/u., o sea un total de tre1clento1 noV<lll 
ta y sel1 córJobas ('S 396.00). 

ll 
Loa muebles referido• 101 entregará el 

contratl1ta, 1ef\:Jr Rodriguez, a más tardar, 
el último de Marzo del corriente año. 

111 
El Gobierno pagará al seftor Rodríguez, 

el valor mencionado de trea-:lentoa noven· 
ta y seis córdoba1 <<i 396.00) en Iescre· 
ría General por medio 1te la Administra
ción de Rentas de Granada, en la siguiente 
forma: ciento noventa y ocho córdobae 
(' 198 º") al firm-•rse el presente contra· 
to, en calidad de adelaLit<'; y el re1to al 
ser entrega lo todo el trabaju a entera sa 
tlsf<tc.clón de e1ta Jefatura. 

'°'·· IV 
El a!'fl.or Gllberto Lacay•J Madrlgal 1 ma· 

yor de edad, ca1a.!io, comerciante y de este 
domlclllo. se con1tltuye fiador 101ldarlo 
del 1eñor Rodriguf'Z, a favor del Gobierno, 
tanto por lo que éste último, o sea el se 
ftor Rodríguez recibe del Gobierno en ca
lidad de aiielanto, como' por el estricto 
cumplimiento de toiaa y cada una de las 
obligaciones e1tlpuladas en el pre1ente 
contrato. 

V 
Se eleva a coooclmlento del Honorable 

seftor Ministro de In1truccl6n Pública el 
presente contrato, para q.ie se digne apro· 
bario, 1i lo tiene a bien, 

En fé de lo cual1 firman tres tantos de · 
un mlemo tenor, ambas partes contratan· 
tes y el fiador, seftor Lacayo Madrigal, en • 
Granada, a quince de Febrero de mil no· 
veclentos cuarenta y tres.-Manuel Urblna 
B., Jefe Polítlco.-Jo1é ·A. Roddguez, 
Contratlsta.-Gilberto Lacayo, Madrigal, 
Fiador. 

Comuníquese.-Casa Presldenclal.-Ma· 
najlua, D. N., 18 Febrero 1943.-SO· 
MOZA.-EI Ministro de Instruccl6n Pú· 
bllca y· E. F.-G. Ramirez Brown. 

. N9 352 .;, 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: ' 
Uulco:-Aprobar en todaa 1u1 parte1 el 

contrato que 1lgue e Imputar la erogación 
a la partida que 1eftale el Pre1upue1to de 
Gaetoa del Ramo: '· 

cN01otro1, Víctor Manuel Ro~án, Jefe 
Político del Departamento de Carazo, en 
repre1entaclón del Gobierno, y el señor 
Gustavo Guadamuz, por 1í, hemos conve
nido en celebrar el siguiente _contrat~: 

I -. 

El 1tñ-,r Guadamuz da en arriendo una 
casa de su pronledeñ, que tiene ubicada en 
en la villa de Santa Teresa, para que 1lr· 
va de local, a la Escuela Elemental ñe NI· 
ftas de aquella, por el ai'l.o lectivo dtl pri
mero de Feb1ero corriente, al último de 
Noviembre de este ¡ fl J,. 

II 
La limpieza de la cau, blanqueo, roza· 

da del patio, corren a cargo del 1dl.or Gua
damuz. 
-f.. lll 

El Gobierno se compromete a pagar, 
mensualmente, en la Admlnistrac16n de Ren
tas de e1ta ciudad, la cantidad de Doce 
Córdobas (~ 12.00), por el . arriendo de 
la mencionada casa. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de 

rescindir este contrato cuando lo estime 
conveniente. 

En fé de lo cual firmamos tre1 tanto• 
de un mi1mo tenor, en la ciudad de Jlno
tepe, a loa diez diaa del mes de Pebrero 
de mil noveclento1 cuarenta y tres.- V. M .. 
Román. Jefe Político, Gustavo Guadamúz, 
Contratista. 

Comun{que1e.-Casa Prealdeoclal,-Ma· 
na~ua, D. N., 11 de Febrero de 1943.
SOMOZA.-El Ministro de Instrucción Pú
blica y E. F.-G. Ramirez Brown. 

--
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Sentencias del Tribunal de Cuentas 

Contraloria Especial de Cuentas Locale•. 
-Sala del Tribunal de Cuentu. Mana· 
gua, D.N., cinco de Febrero de mil nove· 
ciento• cuarenta y tre1. La1 nueve de la 
maftana. · 

Examinado el pre1ente juicio de cuentae 
por el ex-Contador don Frc1ncl1co Jo1é 
González y continuada por el Contador 
Humberto Medal, que en 1u cará ;ter de 
Teeorero Muulclpal de Jlnotega, el 1eiior 
Fau1to Zamora, mayor de ed1td, catado, 
nf'goclaote y de aquel domicilio, llevó del 
primero de Enero al treinta de Junio de 
mil noveclento1 cuarenta y uno; .• 

, Re1ulta: 
Cjue 1egún 101 término• de la carta· 

cuenta que obra al follo 22, hubo un mo· 
vlmlento en la mencionada Te101eria Mu· 
nlclpal, dur.antP. el tiempo Indicado, de 
Velnti1el• Mil Sel1clento1 Cincuenta C6r· 
dobas y 0-:benta y Tres Centavo• • 
(t 26.650.83), en 101 que van lncluldo1 
101 térmlno1 lnlclalee y finale1, y 

Con1lderando: 
Que habiendo llegado el preat>nte juicio 

de cuenta• a conocimiento del 1uscrho 
Contador, 1egún consta del auto que corre 
al reveno del follo 16, de las once de la 
maf'lana del diez y ocho de Septiembre de 
mil noveclentoa cuarenta y dos, 1e mandó 
abrir la glosa judicial. y habiéndose per· 
sonado el Cuentadante, por medio del 
Defensor de Oficio, stf'lor Fellp.i B navl· 
dea S. mayor de edad, casado, tenedor de 
libro• y de este domicilio, en e.1crlto de 
diez y ocho de Septiembre de mil nove· 
cientos cuarenta y do1, follo 1 7. pidió 1e 
le mandaae a tener como tal, en nombre 
y repre1eotaclón del aei\or Faustc. z,mo· 
ra, a cuyo fin pre1ent6 poder legal sufi· 
ciente, que razonado 1e agr,.ga a e1te jul· 
clo, pidiendo por último se le se manda· 
aen a correr los traalado1 de ley a laa 
partes, y 

Conalderando: 
Que el pedimento a que se refiere .el 

con1lderando anterior fué atfndldo debida· 
meate, como ae ve del auto que corre al 
follo • 7 de la1 nueve de . la maftana del 
diez y ocho de Septiembre de mil nove-

. clento1 cuaren~a y do1, corrléndo1e en 
consecuencia los traslado• de ley, en 1u 
orden, a las partes¡ y 

Con1lderando: 
Que al devolv• r su traslacio que se le 

mandó a correr al ll'fíor Dlrt:ctor General 
de Sanidad, de conformldarl con Acuerdo 
Ej>!CUllvo N9 25 de 6 de Fi:brero de 1940 
dijo: cBa 11·10 examinado e~ juicio, de las 
cuenta1 de la Teaorería Municipal de JI· 
ootega, que ampara el expediente N9 119, 

en lo que 1e rtfiere a la percepción, ma· 
nt>jo e lnversl6n de las rentas del 10 °/0 

Municipal de Sanidad, de eae domicilio, 
durante el período del 19 de Enero al 30 
•1e J unlo de 1941, en cuyo tiempo actu6 
como Te1orero Municipal el aeftor Fau1to 
Zamora. Del debido examen se desprende 
que dlchu cuentas son buenas y que ea 
correcta la existencia de t 2,466.72, (Do1 
~11 Cuatrc<:lento• Se1enta y Seis Córdo· 
bl1 y s~tenta y Doa Centavo•). para el 19 
de Julio de 1941, de lóa Fondo1 del 1c.,0/ 0 

Municipal de Sanidad. En tal virtud, que
da aolvente con las citadas renta• del 10°/0 

el aef\or Faueto Zamora, Tuorero Municl· 
pal durante el periodo del 19 de Enero al 
30 de Junio de 1941,> 

Conalderando: 
Que el aef'lor Defemor de Oficio, don 

Felipe Beo'\vlcle1 S., al devolver su traa· 
tado coo e1crito de velntld6a de Enero de 
mtl novecientos cuarenta y tre1, follo z6, 
en té· mlno1 geoerale1 manlfe1tó: cTodo1 
101 reparo• formulado• a Jae cuentas que 
11• v6 don Fausto Zamora como Te1orero 
Municipal de Jinotega, del 19 de Enero al 
30 de Junio de 1941, fueron de1vanecldo1, 
uno• por el ex-Contador don Frai.clsco 
joaé Gonzá!ez y por don Humberto Me· 
dal, en la Gloaa Atimlnlstratlva, y el re1to 
por Ut.I. en au carácter de Juez Tramita· 
flor, como ae demuutran por las nzones 
puesta• al margf n de cada a:eparo. En 
con1ecuencla, debe UJ. llamar autos para 
dictar aentencla> y 

Conalderando: 
Que al devolvu 1u traslado el sef'lor 

Fl1cal General de Hacenda, doctor Modesto 
Salmerón, con escrito de veintl1el1 de 
Ent>ro de mil novecien101 cuarenta y tre1, 
reveno del folio z6, manifestó: cDtvuelvo 
el traelado que me ha mandado correr en 
ute juicio en que figuran las gloaa1 het:bas 
a la1 cuentn llevadu por el 1ef'lor Te10· 
rero Municipal C.e Jlnotega, de Enero a 
Junio de 1941. Hecho el examen corre1-
pondlente y encorítrado desvantcldos legal
mente todc>a los re~ aro1 formulado• duran· · 
le la tramitación, cabe pedir a Ud. 1e alr· 
va llamar auto• y dictar e111eguida la sen· 
tenc.la lorre1pondlenlf > y 

Por Tant1: 
·con t>sto1 antecedente•, oída la opinión del 

aef'lor Fl1cal Gt neral de H~clenda, llenadoa 
,l<'I trámites legale1 v ccn apoyo del articu 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cu en tal de t 5 de Diciembre de 1899, 
segunda t'dktón l fida! y D~creto Ejecutivo " 
·iel 30 rle Mario de 1936, el su1crtto Con· 
tarior Tratt>ltador Judlctisl, nombre de la 
República de Nicaragua,. dt finltivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta a1i detallada ea buena 

y por con1lguleote queda aprobada, que· 
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dando au cuentadante don Fauato Zamora, 
de calldades conocldaa, y au respPctlvo 
fiador, librea y 1olvente1 con el Teaoro 
Municipal de la ciudad de Jlnotega, por 
lo que hace al perio1o en actuó como 
Tesorero Municipal, del primero cie Enero 
al treinta de Junio de mil novecientos 
cuarer.ta y uno, debléndosele extender al 
1• t\ ·r Z •mora, copla de e1ta rP1oluclón 
para que le 1lrva de 1uficlente finiquito, a 
cuyo fin preaentará en ·Secretaria el papel 
Sellado que la Ley 1eftala. . 
· Cópiese, notlfiqueae, publiqueae Pn cLa 
Gaceta>. - J. F. Alfa ro C.-Enrlque Pt t\a, 
Srlo. 

Contraloria E1peclal de Cuentaa Loca 
les, Sala dt>l Tribunal de Cuentas. Ma 
nagua, D. N .. doce de Febrero de mil no· 
veclento1 cuarenta y trea. Las nueve dé la 
m•f\ana. . 

Examinado el pre1~nt~ juicio de cuen· 
tas por el Contador don Humberto Medal. 
que en au caracter de T· 1:>rero Municipal 
de la cfudad de Julgalpa, Df'partamento 
de Chontales, llevó el seflur Otto Mario 
a.rea, mayor de edad, casado, r1egoclant .. 
y del aq11el domicilio. durante el p~rio<lo 
del uno de Julio al treinta y uno de DI 
clembre de mil novecientos cuarrnta y 
uno; _ .. 

Resulta: 
Que aegdn ca~ta··Cuenta que 1e agrega 

al follo 11, de este juicio, hubo un movi
miento de l11gre101 y Egreana en Caja, 
durante el tiempo lndlc¡.do de Siete Mil 
Qulnlentoa Cuarenta y Nueve Córdobaa 
y Veinte Centavos ('J 7.549 20), en 101 
que van lncluldo1 loe término• lnlclale1 
y finales, y 

Considerando: 
Que habiendo llegado el preaente juicio 

de cuentaa a conocimiento del 1u1crlto 
Contador, 1egdn conata del auto que corre 
al reveno del follo 8 de laa nueve de la 
maiiana del trece de Octubre de mil no· 
veclento1 cuarenta y do1, se mandó abrir 
la gloaa judicial, y habléndoae per1ooado 
el Cuentadante. por medio del Defenaor de 
Oficio, aet\or Felipe Benavldea S., mayor 
de edad, caaad?, tenedor de libros Y. de 
este domicilio, en e1crlto de trece de Oc
tubre de mil novecientos cuarenta y doa, 
follo 9 •. pidió 1e le mrndaae a tener como 
tal, en nombre y repreaentac16ñ del set\or 
Otto Maria Barea, a cuyo fin preaentó 
poder legal aufidente a au favor, que ra
zonado se encuentra al frente y reveno 
del- follo 10, pidiendo, a la vez, ae le man· 
daran a correr 101 traaladoa de ley a la1 
partes,. y 

-·- . Conslderando: 
Que el pedimento a que 1e refiere el 

coaalderaodo anterior fue ateodldo debida· 

mente, como iie ve del auto que corre al 
frente y reverao del follo 9, de laa ocho y 
cinco minutos de la mf ftrna del trece del 
ml1mo mes y ¡.fio, cc.rrlénd"J1e, en con1e
cuencla, 101 traaladoa de ley a laa parte1, y 

Con1lderacdo: 
Que al devolver su traslado que ae le 

mandó a correr al seftor Director General 
<ie Sanidad, de conformidad con Acuerdo 
Ejecutivo No, 25 de 6 de Febrero de 1940, 
en escrito de cinco de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y do1, follo 21, dijo: 
cHa ~Ido examinado el juicio de la1 cuen• 
taa df! la Teaorería Municipal de Juigalpa, 
que forman el expediente No. 73, en lo 
que ae rrfiere a la percepción. man,jo e 
lnvenlón de laa renta• del u,0/ 0 durante 
el lapso del primero de Julio al treinta y 
uno de Diciembre de 1941, en cuyo tiem
po actuó como Te1orero Municipal el aeftor 
Otto M. Ba1ea. Del examen 1e de1prende 
que son correctas Ja1 citadas cuentas, que 
df'jan una f'Xlatencla de Un Mil Cuatro· 
ciente• Tff'lnta y Sel• CórdQbaa con Nue
ve Centavos ('J 1,436.c9), para el 19 de 
Enero de 1942, de 101 fondoa correapon• 
dientes al 1c,0/ 0 Municipal de Sanidad, En 
tal virtud, queda 1olvente con la1 rentas 
rfel 10°/0 Municipal de Sanidad el aeftor 
Te1orero Otto M. Barea en f'l periodo a 
que bacemoa mención ,rrlbu, y 

Considerando: 
Que el aeftor Defenaor de Oficio, rlon 

Felipe Beoavlde1 S .• al devolver 1u tru
lado en e1crlto de once de Diciembre de 
mil noveclento11 cuarenta y do1, follo 22. 

en términos generalea maolfe1tó: cL01 re· 
paro1 número• 1 y 3, fueron dnvanecidoa 
por la Glosa Admlniatratlva, a cargo del 
Contador don Humberto Medal, y 101 nd· 
mero1 2 y 4, han 1ldo de1vanecldo1 por 
la Glou Judicial a cargo de Ud. En con
secuencia, no teniendo el aeftor Ouo Ma
ria Barea ninguna reaponaabllldad, por lo 
que hace al período que forma eate juicio, 
le pido 1e •lrva llamar auto1 para dictar 
la 1entencla de 1olvencla a favor del aet\l)r 
Bareu y 

Considerando: 
Que el stfior Fl1cal General de Haclen· 

da al devolver au traalado en eacrlto de 
velntldo1 ~e Diciembre del afto próximo 
pando, reveno del follo 22, txpuso: cRe
firléndome al juicio de cuentaa de la Te· 
1oreria Municipal de Julgalpa, corrf'lpon
dlentea de Julio a Dlclfmbre del ano pró· 
xlmo pasado, digo a Ud., evacuando el 
traalado que me corresponde: Que encon
trándose de1vanecldo1 loa reparo• que se 
formularon al cueotadante durante la tra· 
mltaclón del juicio, puede Ud. dictar aen· 
teocia, llamando previamente autou y· 

Por Tanto: 
Con eato1 antecede0Le1, oida la oplolóa 
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del 1eiior Fl1cal General de Hacienda, lle· 
nado1 los trámlte1 legales y con apoyo 
del Artículo 15 1 de la Ley Reglamentarla 
áel Tribunal de Cuentat, de 15 de DI· 
clembre de 189q, segunda edición oficial 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 

.. 1936, el 1u1crlto Contador Tramhador Ju· 
dlclal, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que e1ta cuenta a1í ddallada ea buena 

y por con1lguiente se aprueba, quedando 
el cuentadante don Otto Maria Barea, 
de calidades conocidas en auto1, junto con 
1u fiador 1olldarlo, librea y solvente• con 
el Te1oro de la Municipalidad de la clu-

.. dad de Julgalpa, Departamento de Chon· 
tales, por lo que hace al periodo en que 
actuó como Tesorero Municipal, del uno 
de Julio al trelntiuno de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y uno, debléndo1ele 
extender al lt iior Barea, copla de e1ta 
reaoluclóo para que le 1lrva de 1uticlente 
finiquito, a cuyo fin presentará en Secre· 
taria el papel 1ellado que la ley 1etiala. 

C.6ple1e, notlfique1e, publíque1e en cLa 
Gaceta> y archíve1e.-Entre línea1-como
vale.-J. F. Alfara C.-Enrlque Petia, Srlo. 

N9 t<H 
Tribunal de Cuentaa, Sala de Examen, 

Managua, D. N., velntido1 de Enero de 
mil noveclento1 cuarenta y tre1. La1 atete 
de la maftana. 

Del exam_en admlnl1tratlvo que hizo el 
Contador de e1te Tribunal 1tiior José 
López Contreras durante el me1 de Julio 
y el 1u1crlto en 101 me1e1 de Agoato a 
Diciembre de mil no\1eclento1 treinta y 
nueve en la cuenta ~e la Admlnlatraclón 
de Rentaa de Jlnotrga ,llevada en lu ca· 
rácter de Admlnl1trador por el 1etior Pe
dro Joaquín López, mayor de edad, caaa· 
do, agricultor y de aquel domicilio du
rante el 1eme1tre de Julio a Diciembre de 
mil noveclento1 treinta y nueve; 

Resulta: , 
Que 1egún Carta-Cuenta que corre al 

follo 121 de eate juicio hubo un movi
miento de lngre101 y Egre1os de ochenta 
y cinco mil ciento veintisiete córdobas y 
aesenta y 1el1 centavo1, durante el perio· 
do Indicado, Inclusive los término• Inicia· 
le1 y finalea; y 

Con1lderando: 
Que al e1tar concluida la glosa adml

nl1tratlva de esta cuenta por auto de las 
diez de la mai\ana del veinticinco de Sep 
tlembre de mil noveclento1 cuarenta y uno 
al follo 117, 1uscrlto por el Contador Ju1-
to L, Caatlllo, a quien por auto de la1 
doce meridianas del diez y siete de Fe· 
brero de mil noveclento1 cuarenta y uno 
111 reverto del follo 68 le fue encomeoda· 

do continuar con la gloaa admlnl1tratlva 
de esta cuenta, e1ta1 dlllgenclaa fueron 
elevadu al conocimiento del sefl.or Presl· 
dente de e1te Tribunal para los fines de 
ley, habiendo e1te alto funcionario dla· 
puesto en providencia de las ocho de la 
matiana del vt:lntl1eJ1 de Septiembre rle 
mil noveclento1 cuarenta y uno al reveno 
del follo 117, que el 1u1crlto tramitara 
judicialmente esta cuenta ha1ta fallarlo, en 
cuyo cumplimiento fué puesto el cúmplaae 
de ley en providencia de lu diez de la 
mafl.ana del veinte de Diciembre de Q}ll 
noveclento1 cuarenta y uno al reverso del 
folio 117 y en virtud de que en escrito 
del veinte de Diciembre de noveclento1 
cuarenta y uno al follo 118 el setior De
fen1or de Oficio de Cuentadante1 don Fer
nando Rubí pidió te le tuviera ·por per
sonado en el pre1eote jul.clo como apode· 
rada del eei\or L6pez, pre1entado el poder 
legal corre1pondlente, el 1u1crlto proveyó 
al reverso del mismo follo 118 teniéndolo 
por per1onado y mandó correr 101 traela· 
do1 de ley a las parte1; y 

Con1lderando: 
Que en e1crlto de diez y aele de Enero 

de mil novecleoto1 cuarenta y tre1 al follo 
122, el sellar apoderado, renunciando al 
término de ley, devolvl6 el trasb.do.que 
1e le babia mandado correr expre1ándose, 
a1i: cDurante la Glo1a Administrativa 
que estuvo a cargo de Ud. y de 101 se· 
ftoree ex-Contadore1 don José López Con
trerae, don J. Alfara C. y don Juato L. 
Cutlllo, 1e formularon a la expre1ada 
cuenta 59 reparo• marcado• con 101 núme
ros 1 al 59, todos loa cuale1 quedaron 
completamente desvanecldo1 en eaa lns· 
tanela, como 1e ve de 101 razonamleotoa 
pue1tos y firmado• al mr.rgen de cada 
reparo. por 101 aetiorea Contadores. que 
Intervinieron en dicha Glosa, en virtud de 
haber presentado el 1etior Defensor de 
Oficio don Gulllermo de la Rocha, en 
colaboraracl6n con el 1uacrlto, 101 docu
mento• y comprobante• exigido• en algu-
001 de ellos, las partldaa correlativas y 
la1 rectlficaclone1 en la cuenta, pedldn 
en otros, aaí como toda demo1tracl6n y 
explicación neceaarlu, etc., etc. En con-
1ecuencla, no quedando nlngdn reparo en 
pié, y no habiendo reapon1abllldad alguna 
en contra det cuentadante aetior Pedro 
J. López, en el juicio a que me nfiero, 
pido a Ud. que, previo traslado al 1t flor 
Repre1eotante del Fi1co, 1e 1lrva llamar ,, · 
auto1 y dictar aentencla declarando a mi 
repreaentado libre y 1olvente con la Ha· 
clenda Pública de Nicaragua por el men
cionado periodo, aai como a 1u fiador 10-

lldarlo> y como el setior• Fiscal General 
de Hacienda al evacuar 1u tra1lado en 
e1Crlto de diez y nueve de Enero de e1te 
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ai\o al folio 122, reverao, se · mostró de 
acuerdo con el cuenta1ante y pidió que 
1e llamua autoa para 1entencla, requisito 
que llenó el suacrlto mediante ·provlden·· 
cia de las diez· de la maf\ana del velntl 
uno del corriente mes, de1pués de haber 
conatatado la exactitud de h aseverctdo 
por laa partes, en cuanto a que no hay 
ninguna reapon1abllldad pendiente en pre 
aente juicio, pur las razonea en que se 
fun ian toa de1vaneclmlentoa de cada re· 

: paro y la documentación comprobatoria y 
exp'lcatlva que forma parte de eate expe· 
diente; y 

i_:;;.;- . 
' . 

~: 

i 
r .. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos to fo1 los trámites de dere· 
cho, con apoyo en el artículo 15 1 de la 
Ley Reglamentarla del Tribunal de Cuen· 
tas del 15 Diciembre de 1899, n edición 
oficial y Decreto Ejecutivo del 30 de 
Marzo de - 1936, el 1u1crlto Contador de 
Glo1aa en nombre de la República defiol
tlvamente 

Falla: 
Que 1lendo correcta la documentación 

presentada por el aef\or Pedro Joaqu!n 
López, de calidades Indicadas como com· 
probación de la cuenta que llevó. en su 
caaácter de Admlnl1trador de Rentas de 
JJnotega, del uno de Julio al 31 de Di 
clembre de 1939, esta cuenta 1e aprueba, 
quedando él y au hadar 1olldarlo librea y 
solventes con la Hacienda Pública en lo 
que se refiere a e1te juicio, debiendo 11· 
brane copla de la preaente resolución para 
que le alrva de 1uficlente finiquito, a cuyo 
fin debe presentar de previo el papel Se· 
llado de Ley en la Secretaría de eate Dea• 
pacho. · ·. ., 

Cópleae, notlfíqueae, publí1ue1e en cLa 
Gacetas y arcbive1e.-Llneado-antece
dente1.-Vale.-Fco. Baca P.-A. Gonzá 
lea, Srlo. .. '~ 

Ea conforme. Managua, D. N., diez y 
sel1 de Marzo de mil novecleoto1 cuarenta 
y tres.-A. González. 

.... N9 702 ". 

··· · :~. Tribunal de Cuentas, Managua, D. N., 
velntltres de Enero' de mil novecientos cua· 
renta y trea. Laa onc.e de la maf\ana. 

Del examen quP. hicieron los Contad >rea 
de este Tribunal aef\orea Ju1to L. Caatlllo 
en 101 meses de Enero a Febrero y Anto· 
nlo Sa9allo1 en loa de Marzo a Junio de 
mil noveclento1 cuarenta en la de la Ad
ministración de Rentas de Jlnotega, lleva· 
da en au carác~er de Admlnl1trador y por 
el 1ef\or Pedro· Joaquín López, mayor de 
edad, casado, agricultor y de aquel doml· 
cilio, durante el aemeatÍ'e de Enero a Junio 
de mil povecleoto1 cuarent1; 

Rea u Ita: 
Que según Carta-Cuer.ta que corre al fo. 

llo 86 de e1te juicio hubo un movimiento 
<ie Ingre101 y Egresos de Noventa Mil 
Cua·enta y Do1 Córdobaa y Setenta y Nue
ve Centavos, durante el período Inclusive 
101 términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que al estar conc'ulda Ja glosa admlnl•· 

tratlva de eata cuenta por auto de laa nue· 
ve de la maf\ana del nueve de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y dos al follo 85, 
1uacrlto por el Contador Antonio Saballo1 
V., estos dlllgenclu fueron · elevadás al 
conocimiento dei sef\or Pre1ldente de e1te 
Prealdente de eatre Tribunal para le.a fines 
de ley, habiendo elle alto fundonarlo dla· 
puesto en providencia de las ocho de la . 
maf\ana del once de Mayo de mil nove
cientos cuarenta y doa y a.l follo 85, que 
el 1u1crito tramitará judicla !mente esta éuen· 
ta baata fallarla, en cuyo cumplimiento 
fue pueato el cúmpl111e de ley a continua· 
clóo en providencia de las once de la ma· 
liana del catorce. Mayo de mil noveclentoa 
cuarenta· y dos; y en virtud de que en 
escrito de e1ta mlama fecha al follo 9 1 el 
sef\or Defen1or de Oficio de Cuentadantes 
don Fernando Rubí pidió se le tuviera 
por peraonado en el preaente juicio como 
apoderado del aef\or Lópe1, preaentando 
el poder legal corre1pondlente, el 1u1crlto 
proveyo ·en el mismo foHo 91 teniéndolo 
por personado y mandó correr 101 traala· 
de ley a las parte1; y 

Con1lderando: 
Que en e1crlto de fecha diez y siete de 

Enero mil noveclentoa cuarenta y tre1 al 
follo 92, el 1etlor apoderado, . renunciando 
al término de ley, devolvió el traslado que 
1e le babia mandado correr ex.pre1ándo1e 
as{:· cLoa aeftorea Contadores que tuvieron 
a, su cargo la Glosa Administrativa de la 
cuenta en referencia, don J uato L. Castillo 
don don Antonio Saballos F.,· formula· 
ron a la expreaada cuenta 68 reparo•, que 
se marcaron con los Nois, 1 al 68, todo1 101 
cuales quedaron debidamente desvanecidos 
durante lnatancla admlnlatratlva, con ex· 
cepcl6n de 101 Noa. 38 y 57, que lo fue· 
roo en la Glosa Judicial, a cargo de Ud. 
tal como ae vé de 101 razonamientos al 
margen de cada uno de f'lloa, en virtud de 
haber presentado el 1etlor Defen1or de Ofi· 
clo don Gulllermo de la Rocha, en cola· 
boraci6n con el 1u1crlto, todos 101 com· 
probantes exigido• ea algunos de ello11, 
los timbrea 61cale1, las partida• correlati
vas y laa rectlficaclonea en la cuenta, pe· 
dldaa en otros, aai como todas laa demos· 
traclones y explicaciones neceslaa, etc. etc. 
Por consiguiente, no quedando ningún re· 
paro en pié, y no habiendo responaablll· 
dad alguna ea contra del e;uentadao&e don 
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Pedro J, L6pez, en el juicio antes mencio
nado, pido a Ud. que, una vez oído el dic
tamen del aeftor Repreaentante del Fisco, 
1e sirva llamar autos y dictar 1entencia, 
declarando la solvencia absoluta de mi re
pre1entado don Pedro J. L6pez y la de 1u 
fiador 1olldarlo, con la Hacienda Pública 
de Nicaragua, por lo que a este período 
se refiere,> y como el sefior Fl1cal Gene 
ral de Hacienda al evacuar su truladó en 
e.crlto de diez y nueve de Enero de e1te 
afto al follo 92, reverso, se mo1tr6 de acuer 
do con el cuectadante y pldi6 que 1e lla
mara auto• para sentenclcl, requisito que 

í,;.;,- llenó el 1u1crlto mediante providencia de 
~-,,,,_ las once de la mai\ana del veintiuno del 

I
~- _--~'~' · .,, corriente mes, de1pué1 de h.:tber constatado 

_ la ex.actitud de lo ueverado por las partes, 
'}- •. -;_ o':'~ en cuanto a que no hay ninguna re1pon· 

aabllldad pendiente en el presente juicio, 
por las ·razone• en que ee fundan 101 de1-

~--

.• 

vaoeclmlento1 de cada reparo y la docu 
mentac16n comprobatoria y explicativa que 
forma parte de este expediente; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la c'plnl6n 

fi1cal, corridos todo• loa trámites de .dere 
cho, con apoyo en el articulo 151 de la 
Lty Reglamentarla del Tribunal de Cuen 
tas del 15 de Diciembre de 1899, 2a. edición 
oficli\I y Decreto Ejecutivo del 30 de Mar
zo de 1936, el 1u1crlto Contador de Glous 
en nombre rte la R· pública definitiva 
mente, 

Falla: 
Que siendo correcta la documentacl6n 

presentada por el señ r Pedro Joaquín L6 
pez, de calidade1 Indicadas como compro
bach~n de la cuenta que llev6 en su carác 
ter de Administrador de Rentas de Jlno
tega, del uno de Enero al treinta de Junio 
de---mll novecientos cuarenta, e1ta cuenta 
1e aprueba, quedando él su fiador 1ollda
rlo librea y eolventes con la Hacienda Pú 
bllca en lo que se rdiere a este juicio, de
biendo librarse copla de la pre1ente re10-
lucl6n para qQe le sirva de suficiente fini· 
quito, a cuyo fin debe pre1entar de previo 
el Papel Sellado de Ley en la Secretaria 
de este Depacho. . .. 

C6ple1e, notlfiquese, publíquese en cLa 
Gaceta> y archívese.-Fco. Baca P.-A. 
Gonzá1ez, Srlo. 

Es conforme. Managua. D. N., diez y 
1el1 de Marzo de mil noveclento1 cuarenta 
y tre1.-A. Gonzáles, Srlo. 

N9 789 
Tribunal de Cuentas en Con1ejo. Sala 

de examen. Managua, D. N., cinco de 
Mayo de mil novecientos' cuarenta y do1. 
Las diez de la mafian. . . 

Visto el reclam::> No. 7021, de 101 1e· 
ftore1 Pataky, Ktelnman y Compaftía LI-

mltada (Impex Centroamericana) del do· 
mlcllio de esta ciudad, Introducido en ape
lacl6n de la resolución dictada por el Con
tador de e1te Tribunal, con reaidencla en 
la Recaudación General de AdÚanas, lt f'íor 
E. Ullus Huete, a la• ocho de la mafiana 
del cinco de Noviembre de mil novecien
tos· cuarenta y uno, 

Resulta: 
Con fechae 19 de Marzo de 1941 la 

Impex Centroamericana Cía. Ltda. 1e di
rigió al Recaudador General de Aduanaa 
plJlénriole una llquldac16n aproximada de 
una1 tela1 conlenlda1 en un. muestrario 
que acompi.ftaron para el ·efecto, El Re
caurlador General les contestó, en ci.rta 
felharla el 20 del mismo Marzo. haciendo 
una llquldac16n aproximada sobre la ba111e 
del aforo de la fracción ¡,rancelarla . 444c 
a ·<i 0.24 K. N, y peso de 6.694 kilos, 
encontraado que In telaa del mueurarlo 
eran C!e tt>jldo cruzado de algodón rlP hi
lazas teftlda1, que pesan máa de 10 ki os 
101 10·0 metro• cuadrados, de 38 hll1 s en 
cuadro ·de 6 m/m. Con fecha 12 de Mayo 
ele 194 1, fue liquidada por la Adu~ na de 
Corinto, según póliza No, 03879 una Im
portación- de la Impex Centroamericana 
Cta. Ltda , procedente del Japón, consis
tente de 50 fa.-do1, 1000 plezaa de dril ra
yado con peso total neto de 6.694 kilos, • 
tela que fue aforada por la Aduana liqui
dadora con fracción 444 i a fJ 0.30 el kilo 
neto, por haberle encontrado 42 hilo1 en 
cuadro de 6 m/m. Como loa importadores 
eolldtuon el regl1tro con 444c a es 0.24 
el K. N. les fue aplicada la multa por ha
ber resultado artículo de mayor aforo, 
multa que aacendl6 a la cantidad 1e •• , 
<i 2,054.32. La p6lfza fue cancelada en 
la Kecaudacl6n General de AduanilB el 28 
de Mayo de 1941. Inconforme• los lm
portadore1 con tal llquldacl6n, reclamaron 
ante el Tiiburfal de Cuenta1 con fe. ha 5 
de Julio de.194r, habiéndolo hecho antes 
ante el Recaudador General de Aduanaa 
quien deneg6 la reclamac16n bajo fecha 26 
de Junio del mismo af'lo. En su reclamo 
ante el Tribunal, los Importadores alega
ron que habiéndoles dado la Recaudac16n 
General de Aduanas, como aforo corres· 
pondlente el de la fracción 444c a es 0.24 
el kllo neto, bajo ese aforo solicitaron el 
registro, pues para ese objeto sometieron 
a la co'11lderac.16n de la Aduana las mues
Iras del pedido enviada. por loa embarca
dores; que no ha habido por 1u parte.nin
guna mala fé al presentar las mue1tras 
que ion las mlsmaa que le1 remitieron 101 · 
embarcadoras, ni fal1a declaración de las 
mercaderías desde el momento que dichas 
mue1tra1 fueron previamente examinada• 
por Ja Recaudiocl6n. cuando ya la1 mer· 
caderíu vepfan eo camino, aleudo el pno 
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declarado a la Recaudación el mi1mo qu~ 
llegó en mercaderÍéa a Corinto, que ti 
hecho de que h1ya i!pa dlap •ri ia1 de opl~ 
nl6n entre la Recaudación General de 
Aduanas y el Contador Vista que liquidó 
Ja Importación, no debiera afectar 1u1 In·. 
tereaes y que por lo tanto debe. devolvér
selea el exceao que 1e lea cobró sohre la 
llquldacl6n pro -forma que les di6 la Re
caudación General de Adu11nas.· por lo 
cual reclaman la cantidad de~ 369091; 
que en todo caso, siendo - que ellos h n 
procedido de buena fe, habiendo proeenta· 
do previamente laa muestras a la Recau 
d~ción General de Aduanai, quien les dló 
la liquidación pro··forma y aatiafecho poa 
terlormente el impuesto segón la liquida
ción de Ja Aduana de Corinto, se ve que 
no ha habido culpa por parte de elloa v 
por conalgulente no 1e lea debe aplicar 
multa, por lo que debe dtvolvéraele eape
clalmeote la auma de es 2,054.3 2 que pa 
garon en concepto de multa, ya que n 
puede ser falsa una declaración herh 1 · c1 n 
baae en la propia opinión de la Recauda" 
clón General de Aduanaa. , Dándoaele al 
reclamo la tramltaclóu legal, el Contador 
Vista de la Aduana de Corinto Informó 
que al practicar el regl1tro re1ultó que el 
·tejido tenia 4r/42 hilos en e uadro de 
6 m.m. 1egún mueatra autenticada cori el 
No. 55040 que acompaft;r; que lamótln le 
contó los ki/01 a las mu~s/I as que los impor 
/adores tenían de antemano y dió el mismo 
resultado qu' la muestra nmne1ada. El FI•· 
cal General de Hacienda en su Informe ae 
expresa uí: 

cAhora, refiriéndome al fondo ·del uun
to obaervo: Que la Recaudación Gent-ra 1 
de Aduanaa, tn comuolcaci6n dirigida a la 
lmpex Centroamericana Co. Ltda., con 
feLba 20 de Marzo pprio, conteatando a 
la pregunta que le hizo eata Corporacl6n 
sobre 101 derecho• que ocaalonarlan al ser' 
Internadas al país los tejiJoa cuyaa muea· 
tru acompai"íaron, admite que el número 
de hlloa que mantleoeo Jos tejl.ioa referl 
dos, es de 38 en un cuadro de 6 mm , y 
al practlcane el registro en la Aduana de 
Corinto, aparece el número de. hllo1 en 
una proporción de 40/42 hilos, alempre en 
un cuadro de 6 mm. Porece puea que hay 
una dlvenldad de c.riterloa entre ambos 
exámene1 de dlchoa tejldoa, lo cual debe 
Ud, aclarar. a eff'Cto de que 11 101 recta· 
mantea tienen juatlcla ae les dé. Yo en 
tiendo que 11 la Recaudación General de 
Aduanas ha dado una resolución aobre la 
cual ae han basado loa Importadores para 
efectuar 1us pedidos debe manteneue o 
cuando meno1, no aplicar una multa, que 
en el pre1ente caao resulta onerosa>. 

El Contador de Gloaas doo E. Uli1e1 
Buete ea la re1olucl6n apelada, declaró 110 

lugar la reclamación baaado en laa siguien
tes ·co1·1ióe1aclone1: que Ju mueatras de 
lo• ttj1do1 ele algodón que sirvieron p1ra 
Bt'~é>lar el aforo uudo en la proforma, no 
fu111-on auttntlcadaa en su oportunidad como 
lo ;dispone la ley para el fin que 101 lote· 
reaados le dieron; que no exlatler.do mane· 
ra, h•g .. l alguna de probane que lds mues
tras que acampanaron a la 1ollcltud pre·· 
sentarla a Ja. Recaudación General de Adua· 
naa. que sirvieron' de base para determinar 
el aforo y efectuar la liquidación proforrna, 
1ea11 exactamente las' mlamaa que preaen
tao· junto con la reclamac.:lón, ni nadie 
puede decir y pmbar que las mueatraa de 
un, tl'jitio pruentado antlclpaoamente -en 
Mána~ua aeao exactamente lgualt·s a 101 
·t· jíc1os que se e1tán embarcando . en el 
Jap611; que el aforo que apllró la Adua·na, 
de <i 0.30 el kl'o neto, e1 correcto por 
cuanto las '~ela1 • encontradu tienen 4 2 
hilos en cuadro de 6 m.m., tiendo de la 
fracción · 444 d, ea decir de un aforo ma· · 
yor que el que corresponde a la declara·· 
rlQn consular y aclaracl6n en el pedimento 
ne' rf'glatro que fue con Ja fracción 444 e 
a <J 0.24 k. ri., que tctl dlfereuda es pu· 
olble y el Arto. 432 de laa Leyes de 
Ai1uanaa y P11erto1 la ·caatiga con una 
multa Igual ·at valor de 101 derelho1 que , 
el. Fisco habría pedlélC'; que · no ea, pues, ,;.~: 
por Intención de · defraudar o no, que 1e 
Imponen e1ta1 multaa por laa A<luanaa sino 
por ~• hecho de que en el regle·tro de mer
c~!ierias pan' la llquldac16n de dererhoa 
re•ulten artículos pagando mayor aforo que 
ei' 1ollcltado en el pedimento de · regiltro 
baaado en la' declaración consular, por lo 
qqe· l,i multa no puede devolverae porque 
t>l · procedlroiebto de la Aduana de Corinto 
e1tá 1oju1tado a desecho. Notificada la re-
1oluCl6n anterior, loa reclamantes apelaron 
de elJa ante el Tribunal de Cuentas en 
Conafj'1, y admitida la apelación se dló al 
reclamo loa trámite• .de ley. Loa recia· 
maotes reforzaron 1u reclamadón alegando 
que elloa una vez que recibieron las oJUel· 
tras de la1 me1cadería1 que ya kaófan sido 
emóarcadas en el Japdn, llev•ron éstas· a la 
Recaudación Geoual de Aduaou 1ollcl· 
tando la liquidación proforma, llquidac16n 
llevada a cabo después de que dicha oficl· 
na examinó laa mue1tra1 re01itldaa por 101 
t>mbarcadorea y declaró que· dichos tt'jidoa 
pa¡laban <J o.2.J • por kilo neto por tener 
38 hllo1 en cuadro de 6 mm., la fracción . 
444 c. y en vleta de esa liquidación pro· 
forma hecha en preaencla de las mue1tra1 
pre1entadaa fue que 1e hizo la declaracl6n 
del cuo en el pedimento de regl1tro; que 
al la Aduana dijo que tt:nían 42 hlloa, no 
tleoe que cauaar perjuicio a sua loteresea, 
de1de luego que tanto laa mueatraa lleva· 
dae a Ja Recaudación, como 111 _ tela1 que 

:-.. -~ 
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llegaron a Corinto, ion de una ml1ma ca
lidad y 11 hubo dl1parlda~ en 101 dlctáme
nea de la Recaudación y de Ja Aduana, 

·ion una de Ja. do• oficina• la que ha 
cometido el error y una equivocación·· df' 
una tercera peraona que conf.1rme a la ley 
e11á obllgaiia a tener pericia ~n la mate
ria, no puede en modo alguno perjudicar 
a loa Importadores; . que elloa al proceder 
en la forma que lo blderon fue aju1tániio-
1e en un todo al examen hei.:bo por la Re· 
caudaclón Genual de Aduanae 1obre la. 
mue1traa de laa mercaderla1 embarcadas, 
laa cuale1, 11 1e toma en con1lderacl6n la 
ftcba en que aollcltaron la llquldacl6n 

. proforma y la felha de llegada de la mer
cadería a Corinto, ae verá que tale1 mer
caderiaa ya venían embarcadas cuando fue 
hecha la llquldacl6n proforma y que por 
Jo tanto ni elloa ni loa embarcadorea pu
dieron h·aber 1u1tltuldo una mercaderla por 
otra, ya que lea era fíalcamente lmpo1lble; 
que ae ve, pues que ello•- no tienen culpa
bllldad alguna al haber hecho la declara
ción pre1entada a la Aduana, y 1lt:ndo ésto 
aai. no tiene cabida la aplicación de la 
multa, sino cuando mds el co610 de la dife
rencia entre lo que tasó /a Recauda&i<Jn con
f•rme el examen que ella hizo (fracción 
444 c., ~ 0.24 el· kllo neto) y la de la 
Aduana (fr, 444 d., ~ 0.30 el k/o.); que 
.examinado el dictamen emitido por el 
Fl1cal General de Hacienda, 1e ve que 
dicho funcionario, a pe.ar de expre1ar que 
no hay prueba auficlente ea virtud de ba· 
ber 1ldo agregadaa por la Aduana lae 
mue1traa que le fueron entregada1 e1 de 
oplnl6n que no cabe la aplicación de mulla 
alno tan 1ólo el cobro de la dlferencla de 
aforo; y piden que se dirija por el Tri6una/ 
comuní&addn a la Recaudaeión General de 
Aduanas a efecto de t¡ue nevie diclzas muestras 
a fin de que a la vista de ellas y. las ·~que 
&orren agregadas a los autos se practique el 
cotejo del caso, El Fl1cal General de Ha
cienda, en au escrito de 20 de Febrero de 
1942, 1e expreaa a1(: 

cEI 1eftor Contador VI.ta de la Aduana 
de Corinto, en su Informe que corre al 
frente del fo. 14. reconoce que el tejido im 
portado tenía los mismos ñilos que /as mues/ras 
que los importadores tenlan de antemano, laa 
que habían presentado a la Recaudacl6n 
General de Aduanaa en 1ollcltud de una 
Uquldaclón proforma, que lea fue dada, 
1egó.n nvtaa fechae el 25 de Abril del ali.o 
ppdo. (fo. 1) y 20 de Marzo del ml1mo 
afto (fo. 3). Se obaerva que, mientras en 
la Oficina de Ja Recaudac16n contaron ,en 
101 tejldoa, dP 36 a 38 blloa en un cua 
dro de 6 mm. el Contador que practlc6 el 
Registro manHie1ta haber encontrado de 
40/42 hllo1 en Igual 1uperficle, 

En virtud de &al dlver1ldad de crlterlo1 

y al hacer mi alegacl6n en primera ln1· 
tanela, opiné que, c.:uantio menos, no ae 
apllcaae la multa, en vlata de haber pro
cedido de buena f~ la ca.a Importadora y 
siempre que efectivamente de un nuevo 
examen que1fará confirm.ido que realmente 
dlcho1 tejido• tienen de 4• /42 en. vez de 
36/38. 

Por lo demás espero 
sabréis lnaplraro1 en la 
tlr vuestra reaoluclón:t. 

y confío en que 
juatfcia para f~I-

Llenadoa aaí loa requlaltos de Ley, el 
Prealdente del Tribunal de Cueñtaa por 
auto de laa nueve de la maftana del 24 
de' Abril de 1942, 1ometl6 el reclamo a • 
la reaolucl6n del Tribunal en Conaej,,, 
tulen ae reÚnl6 al efecto el día treinta del 
mlamo mea; y 

Conalderando: 
•) Que han 11iio PXaminadae por el 

Conaejo tanto la muestra autenticada por 
el Contador Vista de la Aduana de Co
rinto, como laa que loa reclamante• habían 
obtenido de anti mrno y presentado a la 
Recaudación General de Aduanaa cuando 
1ollcltaron la llquldacl6n preforma, laa 
cuale1 fueron Jdentlficadaa _por el propio 
Contador Vl1ta ae~ún 1u Informe, y de 
dicho examen re1ult6 que lu telaa en 
cueatl6n pertenecen a lu aforahle1 con la 
fracción 444 d. a 'J 0.30 el K. N. más 
el 3 ·°lo de recargo, por tener 4r/42 hlloa 
en cuadro de 6 m.m., aleado en con1e· 
cuencla correcto el aforo aplicado por la 
Aduana de Corinto. 

2) Q.Je no hay una baee 16llda para 
dudar de que laa mue1tra1 preaentadaa por 
loa lmportadore1 a la Recaudac16n Gene
ral (Jara la llquldacl6n proforma aollcltada 
con anterioridad a Id llegada de la merca· 
deria a Corinto, oo 1ean de esta misma 
mercadería, puea Ja ó.nlca manera de ~ro: 
bario 1ería obteniendo de la Recaudaci6n 
General laa mue1tra1 aobre las que ella 
emitió au oplnl6n; pero lamentablemente 
dicha Cificlna no pudo preaentarla11, conte1-
tando a rt querlmlento qu" al efecto le hizo 
eate Tribunal que habían •l<'o iievueltaa a 
loa fmpo1tadore1 junto con la llquidacl6n 
prvforma, no pudiendo, por lo tanto 101-
tener 1u opinión con apoyo en Jaa mu ea· 
traa, de que carece, cuando lo natural ha
bría sido dejar en aua arcblvoa dll has 
mue1traa 1obre laa cuale1 había emitido 
oplnl6n. 

3 Que todaa lu clrcun1taoclaa están 
en favor de que las cltadaa mue1tras pre
lt'ntada1 de antemano por loa lmportailo
re1 pua obtt>ner una opln16n de la Ofici
na Principal del 1ervlcio Aduan .. ro, ion de 
la misma calidad de laa trlaa importadas 
por 101 mlamoa reclamante• en póllla No. 
03279, a eaber: la aaeveraclóo rotunda de 
101 lmportadore1, 110 que pueda probáne· 
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lea lo contrario, la fecha en que fue hecha 
14 con1ulta ( 19 de Marzo 1941) que queda 

Tribunal de Cuentaa de 15 de Diciembre 
rle 1899, 

entra la fecha de la factura comercial (10 . Re1uelve: 
de Febrt>ro de 1941) y la llegada de la ·Ha lugar al prelf'nte r~clamo. Se re· 
mercadería a Corinto (3 de Abril 1941) voca la resolución dictada por el Contador 
lo que prueba que las mercaderías en cues· de Glosa1 don E. Ullae1 Huele a las orbo 
tlón ya venían embarcadas cuando 101 re- rte la matlana· del 5 de Noviembre de 1941. 
clamantea hicieron 1u con1ulta; la clrcuna El lt'fior R"caudador General rle Aduanas 
tanela de que la liquidación que 1ollcha· se servirá devolver a los 1efior11 Pat;,ky, 
ron a la R. G. de A. era al1J1p1emente Klt>lman y Compafiia Llmltacfa (lmpex Cen· 
proforma y no definitiva, slenrlo la qu" tro«merlciona) l~ cantidad de <¡: 2,054 32 
practicaría dPspuéa el Contador Vi1ta la (Dl s Mil Cincuenta y Cuatro Córdoba. C'>n 
que Impondría loa derechos efectivos a Trdnta y Dos Centavo•) qut> pagaron de 
pagar, de mane.ra qÚe nada , ganaban 101 más en concepto de multa en póliza No. 
aollcltantea coci presentar a la Recauda- ci3879 de la Ariuana de Corinto. 
clón mue1tra1 diferente• de la mercadería Cóple1e, notifique1e, publique1e en cLa 
que trataban de Importar, ya que la llqul- Gaceta> y archíveae,-Entre líneas-te· 
daclón efectiva de 101 derelhos a paga• las--vale-Entre líneas-de mil noveclen· 
ee baria a la vista de In proplill merca tos cuarenta y·dos-vale-testado-·1942-
derlas y no de las mueatras presentada. no vale...:...Emillo. Perelra A.-Cé.ar Cuañra 
por ellos, y finalmente la Identificación -Aoán Sáncbez J,-Erne1to Rivera G.
que hizo el Cc.ntador Vista al examinar Mariano Morelra M.-C. Moncacia--F. Gor·· 
dichas mue1tras encontrándola1 lguale1 a dlllo-Fco. Baca Palma-F: Pérez Cruz
las de la lm¡>ortaclón liquidada. t\.nto. SaballÓs V.-Pedro G6mez Miranda 

4) Que de todo lo anterior 1e deduce -Carlos J. Montlel M.-A. Gonzálf'Z, Srlo. 
que la Recaudación General de Aduanas Ea conformf', Managua, D. N., cinco 
1ufrfó un error encontrando en las mues de !unlo de mil · noveclento1 cuarenta y 
tras 38 hilos en cuadro de 6 mm. y iefia· dos.-A~. Gon:zález, Srlo. - ·, 
!ando para ellas la fracción 444 c. a • • . ..._ 
<S c•.24 el K. N., al practicar la liquidé - · f 
clón proformd, que le solicitaron loa lm 
portadore1, error que Indujo a éato1 a 10- • -
licitar el registro con eea fracción. 

.~tj~UlilU~ J UJJ1UJ.AL 

REMATES 
iJI 

t: . . NQ 8~7 5. Que en este ca10 no puede castigan~ 
a lo.1 importadorea por haber solicitado a 
reglllro la mercadería con una fracción 
arancelaria de· aforo menor que el que le 
corre1pondló en el reglltro, siendo que eu 
fracción fue citada por haber 1ldo aei'iala 
da, aunque erradamentf, por la mát. · alta 
autoridad del aervlclo aduanero; ni estuvo 

· el Fl1co en peligro por ello de perder, 
pueito que no 1e Iba a aceptar dicha frac
ción como buena por el hecho de pedirla 
a regl1tro, sln<:J que habría de aplicarse· la 
que. re1ultara del examen de la mercadería 
practicado por ,el Contador Vista única au_· 
torldad encargada por la ley para aforar 
las mercaderia1 que se Importan. 

6) Que en con1ecuencla, ea de ju1tlcla 
devolver a loa Importadores la cantidad que 
1e les cobró en concepto de multa, por la 
razón expreaada, en lo cual está también 
de acuerdo el Fl1cal General de Hacienda, 
según se ve de 1us oplnlone1 trascritas en 
el cuerpo de cre1ultao de la presente re 
1oluclón. 

Por Tanto: . -
El Tribunal de Cuenta1 en Consejo fun· 

· dándoae en los anteriores Conaldérandos, 
en la opinión del Fiscal General de Ba· 
clenda, y con la1 facultadea que le dá el 
Arto. 182 de ta Ley RPglamentarla del 

.. 

Tres tarde doce Abril próximo, oficina suscrito, 
cop base cuatro mil córdobas, subastaráse casa su· 
ce~ión dofta Slpforosa Rayo, situada· Oranada, lin
dando: Orientl', Camlla Cornejo; Poniente, Rosa 
Cuadra; Norte, Oraci~la Mejla; Sur, Felix Mejía. 

Oyense posturas legales. · 
Granada, veinticuatro Marzo mil novecientos cua· 

rentitres.-Juan M. López. 688 3 3- -

:i;,' ·~ :: NQ 830 
. Once mafl.ana quince Abril próximo, "'l'emalaráse 
local é,ste ·.juzgado finca en Esquipulas, esta jurls· 
dicción, _linderos: Oriente, camino Santa Ana y Juan 
Jarquln; Poniente, cerro Pelón, francisco Aguinag~; 
Norte, Perfecto Robles; Sur, Andrés Robles. , 

_. Oyense posturas. · 
juzgado de Distrito. Matagalpa, veinticuatro de 

Marzo de mil novecientos cuarentilres.-A. Fajardo 
Rivas-j. Angel Rizo, Srlo. • 

Es conforme. Matagalpa, veinticuatro Muzo de 
mil novecientos cuarentitres.-A. Fajardo Rivas- J. 
Angel Rizo, Srlo. ' 691 3 3 

NQ 834 -•, ·-· 
Cuatro tarde doce Abril próximo entrantt', ofici· 

na juez Partición, subastarase finca rústica •tas Tres 
Quebradas• de tresclenhs hectáreas, ubicada comarca 
•El javillo•, jurisdicción Camoapa, este Departa· 
mento, linderos: Norte, Vlctor Ortega Mora; Sur, 
Oabino Hurtado y cerro Maslgue; Oriente, Luis 
Hurtado Duartr; Occidente, cerro El Paralso • 

Contiene mejoras. · , 
Valorada: Doce mil córdobas · · 
Oyen~ posturas legales. 
Dado Juzgado Partición. · Boaco, veinticinco Mar· 

zo mil novecientos tuarentitres.-josé Luis Oliva.-· 
P. J. Sáncbez, Secretarlo. 696 3 3 
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. N9 843 
Tres tarde ocho Abril próximo, remahráse esta 

oficina finca rústica, jurisdicción Catarina, limitada: 
Oriente y Poniente, Agatón Guerrero y camino; 
Norte, Maxima Ouerr~rCI; Sur; sucesores Orl'gorio 
Guerrero. 

Ejecución a Maria de López por cincuenta cór· 
dabas. 

Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Masaya, vtlnticuatro Marzo 

mil novecientos cuarentitres.-f. V. Padilla, Srlo. 
705 3 3 

-¡

NQ 864 
Siete Abril pri'xlmo tres hrde, rtmataráse cata 

oficina, solar barrio Monimbó, limitado: Oriente y 
Norte, Pablo Vá~que1; Poniente, Matea López; Sur, 
Ger<'>n mo Chávez y calle. 

Ejecutan a Andrea y Josefa Vásqutz por atsen· 
ticinco córdobas. 

O)"en•e po_stnras. 
Juzgado Local Civil. Masaya, veinticinco Marzo 

mil novecientos cuarentitres.-P. V. Padill•, Srio. ' 
706 3 3 

N9 845 

No 851 
Tres tarde nueve AbrÍI próximo, local este Des· 

pachn, remataráse mejor postor urbana situada San 
Ort'gorio, Diriamba, limitada: Oriente, Dolores Her· 
nández, Cande !ario Pére1; Poniente, callt; Nortt', 
fmilia Rodrl¡luez, juan Mercado; Sur, Pedro f1pi· 
nosa, Modestu11 Cruz. 

Valorada Doscientos C1rdob1s · 
Ejecución Tula Oonzitlez de Velásquez contra 

Ercilia González 
Oyense posturas. 
Dado juzgado Local Civil. Jinotept', Marzo vein

tisiete mil novecsentos cuarentitres -jor¡ze Rodrl 
guez O, Srio. -. 714 3 2 

N9 860 
Di'z de la maftana ocho Abril entrantr, subasta· 

r4.se este despacho finca urbana N9 '217 inscrita en 
tomo 214 folio 229 este Registro, ubicada en barrio 
Estrada esta ciudad, por ej~cución de Porfiria Lhá
vez Arel', contra sucesión Ana Oertrudis López. 

Oyense posturas legale9. 
Dado en Juzgado Primero Local Civil. Managua, 

treinta de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
tres.-lgnaclo Bendafta, Srio. 721 3 2 

Tres tarde diez Abril próximo, ejecución Oracie· 
la Parrales Outiérrez contra . juan Sánchez jara, • N9 861 
base doscientos rórdobas, remataráse en este juz· Once antemeridianas diez Abril próximo, subas· 
gado terreno treinta manzanas situado lugar •Nacas· taranse local este dupacbo siguientes predios ur· 
colCJª, valle Buenavista uta ju1isdicción, limitado: banos contiguo~, ubicados barrio La Aviación esta 
Oriente, Oenara Sánche1; Poniente, Oraciela Parra· dudad¡ solar veintisiete y media varas frente treinta 
les Outiérrez; Norte, Teóf1lo Soto, Tomás Oarcla; fondo y casa y mediaguas en el construidas, lin· 
Sur, Tomás Coca, Telesforo Outiérrez. • dantr: Norte, Cuarta Calle Sure1te; Sur, José Var-

Oyense postores ¡zas; Oriente, José Arcas y Maria Saravia; Poniente, 
Local Civil. Diriamba, veintisei1 Marzo mil no- Domingo Outiérrez. Solar veinte y media varas 

vecientos cuarentitres.-Leoncio Mendieta-C. A. oriente poniente por quince norte sur, lindante: 
Zapa la, Sri o. 7Cf7. 3 3 Oriente, Pastora López; Poniente, menores Lacayo 

Nq 846 
Tres tarde veintinueve Abril próxim'>, tite juz

gado, remataráse finca situada • ApaJJtilio del Saba· 
lar•, jurisdicción San Ramón, compuesta cien man· 
zanas exttnsión, conteniendo café, frutales, cal\I 
azúcar, chagüite, bult, cacao, potrero, tres casas y 
lindante: Orientt', juan Ochoa y otro!; Occidente, 
Julián Aguilar; Norte, lsalas y Oregorio Granados, 
y Sur, jullán A~uilar y otros. 

Valorada d1 sc1entos córdobas. 
Ejecución Enlimo Palacios Rizo contra Saturnino 

Salinas. 
Oyense posturas. 
juzgado Local Civil. Matagalpa, veinticuatro Mar· 

zo mil novecientos cuarentitres.-R. Oarcla Leclair. 
-Pedro J. Guzmán, Srio. 708 3 3 

N9 649 
Cuatro lardP, nueve Abril próximo, local este 

Juzgado, subastaráse al martillo, radio cPilot•, cinco 
tubos Modelo 203 Serie 223 

Ejecución suma córdobas. Hercilia Cruz a Moi
sh Le franc. 

Dado juzgado 29 Local Civil. Managua, veinli· 
nueve Marzo mil novecientos cuare11t1trh-O. A. 
Vargu, Srio. 570 3 2 

· 'N9 850 . 
Tres tarde diez Abril próximo, local este Despa

cho, rematar4se mejor pt.slor rústica situada ju-is· 
dicción San Marcos,, veinte manzanas, lindante: 
Oriente, sucesión Pedro Mayorga; Nortt, Poniente, 
Manuel Montealegre; Sur, Asunción Mayorga y 
Bolaftos. - ·· .-. 

Valorada Doscientos Córdobas 
Ejtcución Ramiro Zerón contra Román Olivas. 
Oyense posturas. 
Dado juzgado Local 

Marzo mil novecientos 
¡uez O., Srio. 

Civil. Jinotepe, veinílsiete 
cuarcntitres.-Jorge Rodr I· 

713 3 2 

· ...... 

Pasos; Norte, José Var¡u¡ Sur, menores Lacayo 
Pasos Solar diez varu norte sur frente avenida 
por cincuenta fondo, lindante: Oriente, avenida 
enmedio, Matilde de Lacayo; Poniente, Matilde de 
Lacayo; Norte, Pastora López y José Var¡as¡ Sur, 
Matllde de Lacayo. En las casas existentes en este 
lote se encuentran una fábrica de jabón y otra para 
aceite, incluidas en la hipoteca. 

Valorados conjuntamente cuatro mil novecientos 
sesenta córdobas. 
V~ndense por ejecución Amelia Gallo contra José 

Vargu. 
Oyense posturas. 
juzgado <..ivil Distrito. Managua, veintinueve 

Marzo mil novecientos cuarentitres.-P. Buitrago 
Nuváez, Srio. 722 3 1 

N9 871 
Cuatro tarde tres Abril, rem •tarhe rústica, linda: 

Oriente, Dionisio Carballo; Ponientt', Suc. Clrlara 
Hernández; Norte, lldefonso Mercado¡ Sur, Helio· 
doro H'rn4.ndez. 

Vale cuarenta cór:fobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local. La Conc,pción, veinliseis de 

Marzo de mil novecientos cuarenlitrcs -Guillo, 
Hernández, Srio. 730 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

' NQ 496 
Rosa Alcocer, mayor de edad, soltero, agricultor 

y de este domicilio, solicita titulo supletorio solar 
urbano situado barrio Sabana Orande, esta juris 
dicción, siguientes linderos: Oriente, calle pública; 
Poniente y Norte, tPstamentarla Octavio Esqulbet, 
y Sur, terreno de Bárbara Acevedo. · .. _. 

Vale cien córdobas, lo adquirió por herencia de 
sus padres. 

El qu~ se crea con derecho que ae presente, th• 
mino lry, . 

:.. 

'' 



· .. r .. 

_.._ ~-- -.:2+! { . .E . . WSJl.Ll_W-. ,, • 

LA OACl!T A-DIARIO OflCIAL 597 

Secrrtarfa del juzgado Local Civil. Potosi, vein· 
litres de febrero ·de mil novecientos cuarenta y 
lres.-lndalecio Martinez Cubillo, Srio. 

453 3 3 

N9 509 
Encarnación Aguirrt, mayor, soltero, agricultor y 

de este domicilio, solicita titulo supletorio de dos 
solares en el caserlo •sin José•, de esta jurisdic· 
ción, uno linda: Oriente, solar de Jacoba Ticay, 
calle enmedio: Poniente, de Antonio Pérez; Norte, 
Claudio Ticay; y Sur, Luis López Ticay, interpues
ta otra calle;· y el otro, limit~: Oriente, solar de 
Juana Victoria Poto~me, calle enmedlo; Poniente, 
de Almanzor Canda Ticay; Norte, de juan Gueva
ra; y S11r, de Benigno Sáncbez, las cuales estima a 
cien córdobas cada una. 

Oyese oposición término legal. 
Juzgado Local. Masatepe, .veintisiete de febrero 

de mil novecientos cuarenta y tres.-Jacinto López 
G.-F. Ruiz, Sri<'. 464 3 3 

No 593 
Abel, Antonio, Rómuló y Dolores Pavón, 101ici 

tan tflulo supletorio de finca rústica en Las Lomas 
de esta jurisdicción, que linda: Oriente, camino en
medio, Es•éhno Jos~; Poniente, Pedro Lópe1; Nor· 
tf', Marcos Yásquez y Pedro L'ipez; Sur, Manuel 
Torre~. 

La estima en doscientos córdobll. ·"' 
Q,Jien tenga derecho, dedúzcalo término leRal. •"" 
Juzgado Local Civil. Maaay~, cuatro de Marzo 

de mil novecientos cuarentitres.-f. V. Padilla, Sri<'. 
511 .3 3 

N9 75Z 
Manuel Jiménez solicita titulo suplrtorio de · un 

solar que tiene en la Joma de •san Nicolás• con 
poz(, y casa najiz,, mide linea Oesh: treinta varas, 
en la linea Nortt; treinta y cuatro varas, linea Su·; 
diez y se•s varas, y linea E~te; cuarenta varas, Cl'rra
do por todos sus lados con cercas de cardón, sien 
do propias, limitado: Oriente, Loma de San •Nico
lásº, Ponientt, predios de ; oncepción Jarquin; Nor
te, el de Leopoldo Rivas y Sur, el de francisco 
Toruño. 

Estlmalo en cien córdobas. 
Quien pretenda derechos preséntese, tiempo y 

forma legal. 
Dado juzllado Local Cilvil. L• Paz Centro, diez 

y seis de Marzo de mil novecientos cuarentitrés.
Julio Saavedra, Jurz Local Civil-M. A. lzabá, Srlo. 

630 3 1 ' 

N9 755 
Los srñores Jos~ Tomás y Crrafln Morgan solici 

tan titulo supletorio de un Jote de terreno con cul· 
tivos potrero& zacate de guinea, constante ditz y 
seis manzanas cabida, rústico lo hubieron compra 
a Lázaro Hernández. Lo estima doscientos cardo· 
bas, no tiene nombre, número ni gravamen. 

Quien tenll• derecho opóngase t~rmino de ley. 
Juzgado Local de lo Civil. Alta Gracia diez y 

seis de Mano de mil novecientos cuarenta v !res.
José de la Paz Outiérrez-Yalerlano Cruz, Srio. 

633 3 1 

NQ 756 .-
Ismael Brnamonte, solicita titulo sup'etorlo finca 

urbana, limitada: Oriente y Norte, carretera; Occi· 
drnte y Sur, camino público. . 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local. San Juan Oriente; Marzo veinte, 

mil novecientos <"Uarentitres.-Tcrencio Amador.-
Juan J. Castillo, Srio. 634 3 1 

- N9 758 
El sei'lor Domin20 Rulz, solicila titulo ~uplelorio 

un cerramiento, predio rl1stico, en aitlo San Juan 

de Mosolica, de diez y seis manzanas de terreno, 
cercado con alambre, madera y piñuelas, cultivado 
una parte con zacate y ruto propio para cultivo 
cereales, limitado: Oriente y Sur, predio de Petrona 
Ruiz¡ Occidente, predio de Vicente Montalván y 
Sur. la misma Petrona Ruiz y Mariano Cru1. 

Estima mejoras en doscientos córdobas y lleva 
el nombre de Parafso. , 

Quien créase con derecho a oponerse, hágalo 
término legal. 

Juzgado Local. Condega, Marzo ocho de mil 
novecientos cuarenta y tres.-Las trrs de Ja hrde. 
-Juan Bauli!ta Cruz- franco. R. Villarrelna, Srio. 

636 3 1 

N9 761 
Berta Rosa y Modesta Isabel M11tlnez y Maria 

Lara, solicitan titulo supletorio de un predio de 
cuarenta varas t'n cuadrf', ubicado jurisdicción S11n· 
ta Teresa, linda: Oriente, Ninfa Lara; Poniente, 
~lla Maitinez; Norte, camino; Sur, Pedro Martlnez 

juzgado Distrito Jmotepe, dircinueve Marzo mil 
novecientos cuarentitres -jor~e Rodrlguez O .• Srio. 

639 3 1 

NQ 762 
Apolonia Martlnez, pide titulo supletorio finca 

esta jurl•dic:ción, cien manzanu, lindandr: Oriente, 
Miguel Salgado y otros; Ponit>nte, herederos Santos 
Rodrfguez; Norte, Canas Gordas; Sur, Maria y Pau· 
la Cerda. 

Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivu, Marzo 
quince, mil novecientos cuarentitres.- frdel Henri· 
quez, c 640 3 1 

N9 773 
Teodora Bermúde1, solicit~ rs•e ju1gado titulo 

supletorio finla rústica ºLa Esperanz¡,•, como de 
cin uenh man11nas, en Cumaica, jurisdicdón San 
Jos~, cercada, cultivada y limitada uf: Oriente, finca 
Salvador y Antonio Huele; Ponit'n'e, finca Paulino 
R"bles; N, rte finca Manuel Rivas; Sur, finca llde
fonso Obando. 

Valorada doscientos cinruenta córdobas. 
Oyense oposiciones t~rminn legal. 
Secrl't~rra Juzgado Civil Distritr. Boaco, dit>ci· 

siete Muzo mil novecientos cuarenlitres -Adalid 
Sobalvarro, Srio. 648 3 1 

N9 774 
Ramón Herrández, solicita titulo supletorio de 

solar y casa en el barrio del Calva1 in, lindante: 
Orientr, Pelfcita Matamoros¡ Occidrnte, Ricardo 
Zú.1ig~; Norte, Berta Somamba; Sur, Luis !'ánchez. 

Lo hubo por compra a Ambrocia Matamoros y 
lo estima en la cantidad de Uento Ochenta Cór
dobas. 

El Vil'jo, 19 Marzo de 1943. - l. P.ntoja, Srio. 
•e ' 649 J J 

NQ 779 
Juana Paula Hernánde1, pide titulo supletorio 

finca urbana ronda Sur e~ta ciudad, siete y media 
varas frente quince fondo, contenirndo prquei\a 
casa tabln, limitada: Oriente, Maria Orib; Ponien· 
te, Ignacio Baltodano; Norte, Maria Esplno~a; Sur, 
Adilia Ortlz. 

E•tlmala cien córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngalo. 
Juzgado Local Civil. Diriamba, 

novecientos cuarenlitres.-Le(Jncio 
Zapata, Srio. 

N9 780 

cinco Marzo mil 
Mrnditta- C. A. 

053 3 1 

Miguel Lun~, pide lltulo supletorio fundo rústico 
diez manzanas, situado valle San Vicente del Acho· 
le, esta jurisdicción, limitado: Oriente y Sur, jos! 
Manuel Baltodano; Poniente, camino 1 ·Buenavista; 
Norte, mismo acflor Batoldano. 
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Quien tenga derecho, opóngalo termino legal. 
juzgado Local Civil. Diriamba, veinticuatro Pe· 

brero mil novecientos cuarentitres.-Leoncio Men· 
dleta-C. A. Zapata, Srio. 654 3 1 

NQ 782 
El seftor Pedro Oaitán Oarcla, ·presentóse este 

despacho solicitando titulo supletorio finca rústica; 
de tres cuartos manzanas de capacidad, situada 
pnajl' •fl Arenal• de esta jurisdicción, que adqui
rió de Trinidad López, estlmala cincuenta córdo· 
has, contiene chagüite en parte, limitada: Oriente, 
predio felicitas Calero; Poniente, herederos Feli· 
cieno Calero; Norte, de Felicitas Calero, y Sur, 
Felipe jorgt, camino enmedio. 

Quien tenga derecho hacer oposición, dedúzcalo 
término legal. . 

juzgado Local Civil. Masatepe, diez y nueve de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y tres.-Jacinto 
López.0.-F. Ruiz, Srlo. 656 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES ·. · 
NQ 699 

Tomasa Jarqulri, solicita se done solar medianero 
este pueblo edificar casa, siguientes linderos: Nor
te, solar Tomás Sobalyarro; Sur, solar· Felicita Es· 
pinosa, calle en medio; Oriente, solar Maria Sán
chez; Occidente, solar baldlo carretera en medio. 

El que pretenda derecho, preséntese término 
legal. . 

Alcaldla Municipal. Santo Tomás, 22 de Febre· 
ro de 1943.-José A. Astorga.-J. Anselmo López 
O., Srio. fpl. 587 3 3 

N9729 
Edmundo Jiménez, .solicita arriendo lote terreno 

ejidal, sesenta manzanas lugar Santo Domingo esta 
jurisdicción, cultivada con veinte mil árboles de 
café cosecheros, 1.inda: Norte. finca la Argentina; 
Sur, camino que conduce de Telpaneca a San juan; 
Oriente, quebrada grande finca Argentina y lote 
de Eulalio Guerrero; Occidente, cerros Ocotalosos 
y propiedad de Juan Balladare~. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado en la Alcaldía Municipal. Telpaneca, cinco 

de Marzo de mil novecientos cuarenta y tres.-Me· 
lecio Velasqu~z, Srio. 611 3 3 

. . NQ 730 '?· 
Los seftores Leonardo y Leocadio Dlaz, de este 

domicilio, piden en arriendo treinta manzanas de 
terreno Municipal que ya poseen los solicitantes en 
el lugar Potrenos, de esta jurisdicción, lindante: 
Oriente, cacerlo . de Potrecios; Poniente, Pedro ·y 
Oenaro Diaz; Norte, juan Ramos, camino enmedio; 
y Sur, PeJro y Terencio Diaz. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
de ley. 

Alcaldla Municipal. Teustepe, uno de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y tfes.-Mateo Ordeftana. 
-José Mairena R., Srio. 

Es conforme con su orig1nal. ,Teustepe, uno de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y tres.-José 
Mairena R., Srio. '·/ 612 3 3 

-~·,.· 

NQ 741 
lulián Miranda, mayor de edad, soltero, agricul· 

tor y de este domicilio, solicita arrendamiento un 
lote de terreno ejidal, ubicado en el valle de Santa 
Rosa de esta jurisdicción, cerro de diez manzanas 
de cabida, bajo estos linderos: Oriente, propiedad 
de José Angel Pérez; Occidente, camino travesla 
que conduce al centro del valle; Norte, propiedad 
de Rafáel ldiaquez, mediando camino real para San 
Marcos de Colón; Sur, el mismo camino traveslo y 
propiedad de Juan Rivera. 
. Quien tenga derecho opóngase. 

Alcaldla Municipal. Somoto, diecisels de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y tres.-J. Antolln Tala· 
vera-Dem:trio Dlaz O., Srio. 644 3 2 

NQ 742 
Juan Francisco Viscay, mayor, casado, agricultor 

y de este domicilio, solicita arrendamiento de un 
lote de terreno ejidal, como de doce manzanas de 
cabidB, ubicado en el punto llamado El Capulln, 
valle de Cacauli de esta J'urisdicción, bajo estos 
linderos: Norte, propieda de Herminia Rivera; 
Sur, camino que conduce. del camino real del Ma· 
cuelizo para Cacaull; Este, camino real para Ma<:ue-
zo; y Oeste, trabajo de Pedro Dlaz. 

Quien pretenda derecho opóngase. 
Alcaldla Municipal. Somoto, quince de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y tres.-Entre lineado 
-punto llamado •El Capulln•-vale,-Testado
real-no vale.-J. Antolln Talavera-Demetrio Diaz 
O., Srio. 621 3 2 

NQ 815. 
Miguel y Maria Oarcla, solicitan arriendo lote 

terreno ejidal municipal que posen, acotado, esta 
jurisdicción como tres hectáreas, linda: Oriente, 
Miguel Garcla, camino de •Los Jaras•, de por me
dio; Poniente, José Ouliérrez; Norte, Irene Espino
sa y Carmela Outiérrez; y Sur, Balbina Vásquez. 

Quien crea derecho, dedúz<:alo término ley. 
Dado Alcaldía Municipal. San Rafael del Sur, 

25 Febrero 1943 -L. Outiérrez.-V. Obreeón, Srio. 
Es con.forme. V. Obregón, Sri o. 680 3 2 

NQ 816 
Rómulo León, mayor de edad; soltero, agricultor 

y de este domicilio, solicita arriendo lote terreno 
l'jidal municipal, acotado, como tres hectáreas ex· ,. 
tensión, lindando: Oriente, Guillermo Oarcla; Po
niente, la ribera del rlo; Norte, Veoancio Porras; 
·Sur, camino que de los Gutiérrez, conduce este 
pueblo. 

Quien crea derecho, dedúzcalo término ley. 
Dado Alcaldla Municipal, San Rifael del Sur, 

25 Febrero 1943.-L. Outiérrez.-V. Obregón, Srio. -
Es conforme. V. Obregó~, Srio. 681 3 2 ~:;:;., ... :<¡;-'.~;· 

DENUNCIO DE MINAS 
NQ 653 

Luis Zúñiga Osorio, Abogado y juez para lo Ci· 
vil del Distrito y de Minas de Managua, Certifica: 
Que a las páginas 88 y 89 del Libro de Drnuncios 
de Minas que se lleva en el Juzgado a su cargo en 
el corriente afto, se encuentra el asiento que lile· 
ralmmte dice; 

•N9 33-Charles Eyton-Jones, y Adolfo s~ballos. 
Denuncio de Minas. Seftor juez Civil del Distrito 
y de Min•s: Charles (Carlos) Eyton jonc:s, nego-
ciante y Adolfo Saballos, agricultor, los dos mayo· -
res de edad, casadcs y de este domicilio, compare· 
cernos ante Ud. y exponemos: A cuatro !eguas de 
esta capital y en terrenos que pernecieron al Oral. 
Hipóiito Saballos, Lon estos linderos: Norte, camino 
de Cuajachillo; Poniente, terrenos de la Concepl"ión; 
Oriente, ejidos de Managua; y Sur, camino de El 
Reventón; por el rumbo Suroeste, hemos descubier-
to en cerro virgen, minas de bioxido de manganeso 
y manto del mismo mineral, cuyas muestras acom 
pañ¡¡mos, pues venimos a hacer la correspondiente 
manifestación de nuestro descubrimiento y hallazgo, 
con el objeto . de que trámites seguidos, se nos 
extienda titulo delinito de tres pertenencia~, de 
cinco hectáreas cada una, que nombramos y alinde· 
ramrs de la siguiente manera: Londres linda: Nor· 
te, terrenos de Miguel López; Sur, terrenos de 
Pántilo Orozco; Oriente, ejidos la ciudad de Ma-
nagua; y Ponientt, terrenos del sitio La Concepci<Yn; 
Jesús Maria, linda: Norte, camino de Cuaj1chillo; 
Sur, pertenencia anteriormente de$1iodada; Oriente, 
ejidos de la ciudad de Manas;tua; y Poniente, tie· 
rras del sitio de la Concepción; y Managua, linda: 

. ' 
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Norte, con perlenenda Londres; Sur, con camino 
de El Reventón; Oriente, ejidos de la ciudad de 
ManaguH; y Poniente, terrenos del sitio La Concep· 
clón. Como registradores, manifestantes y descu· 
bridores, le pedimos que se mande a registrar esta 
manifestación, en el Libro respectivo, prtvia cons· 
tancia que debe Ud. poner de su representación, y 
publicarla en •La Gaceta•, Diario Oficial Rogamos· 
le recibo de la presente manifestación y señalamos 
para notificaciones la oficina del primero de noso· 
Iros, én el burio de San Seb1stián en esta ciudad. 
Nos apoyamos en el Titulo IV, del C. de Mln. 
ManaguP, once de Marzo de mil novecientos cua· 
renta y tres -C. E.yton·Jones-Adolfo Saballos•. 
•Presentado por los firmantes, a las once y media 
de la mañana del dla once de Marzo de mil nove· 
cientos cuarenta y tres, con una muestra -Luis 
Zuñiga Osorio • •juzgado de lo Civil del Distrito 
y de Minae por la ley. Managua, D. N., once de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y tres. Las 
once y cuarenta minutos dt la mañana. Por pre 
sentada la anterior denuncia o manifestación, regla 
trese en el Libro de Minas respectivo, y pub!fquese 
dicho Rrg!Etro en el Diario Oficial •La O!ceta•. 
Custódiue la muestra acompañada y dése a IPs 
intere~ados Charles Eyton·Jores y Adolfo Saballos, 
el recibo correespondiente.-Luis Zúñiga Osorlo.
Efrén Saball0!1, Srio.• •En la ciudad de Managua, 
a las doce meridianas del dla once de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y tres. En Secretarla no
tifiqué el auto anterior leyendolo íntegramente a 
don Charles Eyton·Jones y al señor Adolfo Saba 
llos, quienes entendidos excusaron ·firmar.-Efrén 
Saballos, Srio. • Es conforme. Managua, las nueve 
de la mañana del dla doce de Marzo de mil nove
cientos cunenta y tres.-Luis Zúi'llga Osorio-Efrén 
Saballo~. Srio. 

Es conforme; v para su publicación en •La Oa· 
ceta• libro la presente en la ciudad de Managua, 
a l~s once y cuarto de la m• ñma del dla doce de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y tres.-Luis 
Zúfüga Osorio.-Efrén SaballuF, Srio. 552 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
.. · N9 542 

Henry Caldera-Pallais, Agente de Marcas de fá
brica y Patente de lnvenrión, Apoderado de Dia· 
mond T. Motor Car Company, de Chicago, lllinois, 
Estados Uoidos de Arrérira, solicita regisrro esta 
Marca de Fábrica y C!~nerci<': 

Para: Vehlculos ele toda clas<', particu'armenle 
carros y camiones de motor y partes y accesorios 
de los mismos 

Oyense oposiciones. · 
Ministerio de Fomento. Managua, cuatro de Mar· 

zo de mil novecientos cuarenta y lres.-1 Fonseca, 
Oficial Mayor. 493 3 3 

NQ 599 
Emilio Narvá· z Oarcla, del domicilio de Grana· 

da, hase pre~enlado solicitando registro esta frase 
comercial: TORNEO DEl\10CRA TICO DE LA 
SUERTE, para disti••gulr rifas en gtneral. 

Quien tenga derecho, póngase térm•no legal. 
Ministerio Fomento. Managua, dos de Enero de 

mil novecientr>s cuarenlitres.-N. Castro E por l. 
fonseca, Of. Mayor. 516 3 3 

N9 610 
Arturo Arana M., Apoderado de la sociedad 

M~xicana ªLABORATORIOS fARBAR• se ha pre 
sentado al Ministerio de Fomento y Obras Públicas 

,. -. ' 

solicitando se conceda a au representada depósito 
y registro de la Marca de Fábrica y Comercio con· 
slstente en: el nombre •fARBAR• y Ja frase •LA-
83RA TORIOS fARBAR•, que protege productos 
industriales y comerciales conslstentes en: Produc
tos farmacéuticos en Oeneral. 

Quien tenga derechr, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento y Obras Públicas Mana· 

gua, D. N., cinco de Marzo de mil novedentos 
cuarenta y tres.-N. Castro por l. fonseca, Of. 
Mayor. 525 3 3 

N9 543 · 
Henry Caldera-Pallals, Agente- de Marcas de fá· 

brica y Patentes de Invención, Apoderado de Toddy 
Venezolana, S. A, de Caracas, Venezuela, solicita 
registro esta Marca de fabrica y Comercie: 

Para: Alimentos de toda clase, particularmente 
una mezcla de Chocolate Malteado en forma de 
polvo. 

Oyense oposiciones. 
Ministerio de fomento. Managua, cuatro de 

Marzo de mil novecientos cu1renla y tres.-1. fon· 
sec11, Oficial Mayor. 494 3 3 

SOLIUTUDES DE DECLARATORIA DI! 
HEREDEROS 

NQ 866 
Leonor Castellón de Weelock. solicita se le de· 

ciare heredera en unión sus hermanos legltimoa 
Hildebrando Castellón Oámez, lrma Castellón Oá· 
mez, H1lda Castellón de Srqueira, Elena Castellón 
Oámez y Mario Castellón Uáme1, de los bienes, 
derechos y acciones su p11dre Doctor Hildebrando • 
Alonso Castellón. Bienes: muebles, biblioteca mas 
mil volúmenes y casa esta ciudad, barrio San Mi· 
¡zuel, limitada: Oriente, Felipe Oarcfa; Poniente, 
Margarita Pérez Mora; Norte, Francisco Navarretr; 
y Sur, Margarita Ponseca de lopez Olivares. 

·Solicitud hecha sin perjuicio cuarta cónyugal 
perteneciente doi'la Ana Maria Oámez v de Castellón. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Managua, Mirzo 

reinticinco mil novecientos cuarentllres.-Rod. Mo-
vales Orozco. 728 1 

CIT ACION DE PROt:ESADQS 
' :. N9 739 

Por eegunda vez cito y P.mplazo al pro· 
cesado Jo1é Rocha, de generales lgnoradu, 
para que dentro dl'l término de quince 
diaa comparezca a e•t" Juzgarlo a defeu. 
ierse en la causa que se le sigue por el 
delito de lealones en Euat¡¡qulo Rodríguez; 
bajo los apercibimientos de sometfr !a cau
sa al conocimiento del Tribunal de Jura· 
do1, y que la 1entencla que recaiga en au 
contra los ml1mo1 efecto• que 11 e1tu vle· 
re pre1ente. 



¡ 
i 

' 

l 
1 •· 

r 

••• 
1-

J 

~. 

600 LA OACl!T A-DIAR10 OflClAL 

Se recuerda a las autorldade1 1u captu 

ra y a..-101 partlcuhre1 la de denunciar la 

obllgad6u"" q·Je tienen de denunciar el lu· 

gar donae 11e oculte. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto de E1 

teli, ocho de Marzo de mil novecientos 

cqarenta y tre1, -Laa diez de la maf'íaoa. 

. -Jo1é Ma. Téllez, Srlo.. ·! 94 1 

N9 746 

Por· primera vez cito y emplazo al pro· 

cesado Jo1é García o Jo1é Manuel. Gonzá· 

lez, de generale1 lgnora<:la1, para q11e. den· 

tro del término de quince díaa comparezca 

a defendeue en la causa criminal que se 

le sigue por el delito de .,le1lone1 como au

tor del delito de lealonea cometido en ,'la 

penona de Juan Artola•D:az, mayor tle 

edad, 101tero. jrirnalero y. de e1te domicilio; 

bajo 101 aperciblmi nto1 de declararlo te· 

belde, elevdr .esta causa a. ple.na1 lo y nom· 

brarle defen1or de diclo. '~ 

Se recuerda a la1 autorldadea la obliga· 

cl6n en que után de capturar a dicho de 

lincuente y a loi particulares· la de denu'n· 

ciar el lugar en que 1e oculte. . 

.Paco en el . Juzgado de lo Crlmhial del 

Distrito de CblnandP.ga, a los dlecl1el1 

días del mes de Marzo de mil novecientos 

cuartntlt1é1.-Jo1é J. Rizo Vá1quez-B. 

Martinez L., Srlo. 96 a 

Por primera vez cito y emplazo al pro

cesado Gabrll'I Gutlérrez, de diez y nueve 

af\01 de eiiad; soltero. agricultor y vecino 

de Teu1tepe 1 para. que dentro de término 

de quince diaa, i::c-·m~»arezca a este Juzgado 

a defenderse en la cau1a que 1e le 1lgue 

por el delito de le1lone1 en la persona de 

José Durán, de cuarenta y cinco ai\01 de 

edad y de 131 otras generale1 de Gut"érfez; 

bajo é!perclmlento de tenerlo por rebelde, 

elevar la cau1a a plenario y nombrarle de 

fenior de oficio, al no 1 bidece. , 

.Se recuerda a. los funclonarlo1 públlco1, 

la obligación de capturar a ese dellncuen· 

te y a 101 parliculare1, la de denunciar el 

lujlar donde se oculte. 

l)ado en el Juzgado de Distrito del Crl 

meo. Boaco, trece de Marzo de mil nove· 

ciento• cuarentltré1.-Adalld Sobalvarro, 

Srlo. 95 1 
~·.~ 

···.:;~ 

N9 765 

Por segunda vez cito y emplazo al pro· 

cesado Margarita Oaeguera de calldade1 

, Ignoradas para que dentro del término de 

•. quince d~a• comparezca a e1te Juzgado a 

defende.ne en la causa_ que se_ le algue por 

delito de le1lone1 cau1ada1 en la peno:na 

de Salomón Soto; bajo los apercibimiento• 

de 1ometer la causa al conoclmleoto del 

Tribunal de Jurado• y que la 1entencla 

pue 1e dicte en 1u contra surte 101 mi•· 

moa efe<.to1 que al e1tuvlera pre1eote. 

Se recuerda a lu autorldadrs 1u captu

_ra y a 101 partlculare1 la obllgac16n que 

tienen de denunciar el lugar donde 1e 

oculte. 

Dado en rl Juzgado de Dl1trito de Et· 

teli, ·once de Marzo de mil noveclento1 

cuarenta y tre1. - Las ocho de la maf\ana. 

-Salv. ·zamora M.-José Aráuz, Srlo. 
97 1 

'N9 7b6 

Por 1e~unda vez cito y emplazo al pro· 

ce11ado ·Rosa Herrera de calidades Ignora

das para que dentro de quince din com· 

parezca a este Juzgado a defenderse de la 

causa que .se le sigue por el delito de le· 

alone1 ep la persona de Ramón Picado 

Moren•; bajo apercibimiento de someter su -

causa al conocimiento del Tribuna\ de Ju· 

rado y cauaarle la sentencia 101 mismo• 

efectos como 11 estuviera capturado .. 

Se recuerda a laa autorldad1!1 la obliga. 

clón que tienen de capturPrlo y a 101 par

tlculare1 el de denunciar el lugar en qne 

1e encuentra. 

Juzgado de Dl1trlto. Estelí, diez y seis 

de Marzo de mil D(IVeclento1 cuarenta y 

tre1.-Te1tado-ter-no :vale-Sal v. Zamo· 

ra M.- Jo1é J. A1áuz, Srlo. 98 1 

L A G A C ~~ T A 
lJIAIUO OPICIAL DEL OOBlrRNO DE NICARAUUt 

S• ouhllca todos \01 dlu, escepto loa fnthrm 

Of'ICINA V ARCHIVO: 

rtpotitralla N1clonal-TelMono NQ 3-b-A 

~ 1> a r t a d o N ó m e r o 86. · 

1/1101 41 il So1crlpclOn 

t'ara la Rrpt1bllc1: 
Número del dla . C$ 0.08 Por trimestre .. 4 

Número retr111do O.ts Por scmeatre .. 

Por mea • . . . • 2.00 Por 1i\n ..... _ 

Para el Exteriora •. · m-: 

0,lll 

11.0C 
20.0C 

Por semestre . lJSJ 3.00 { el pa¡o anterior a~bc •• 

Por 11'10 .... ,. &.00 cerae en oro americano 

Por la publlcactOn de clis~s, un córdoba, por c11'.h 

pul¡ada cu1dr1d1 de una bula tres Inserciones. 

Por 11 publicación de avlsoa, edictos, cartelea 1 

demle documen•os, que se publiquen de cualqutei 

clase que sean, tres centavo• de c6rdob11 por ca 

da 001 de las prlmeraa clncuent1 p1l1bru 1 un 

centavo de córdoba por cada una de lu 1J1cedml11. 

siempre que 11 publlc1clOn se ba¡a 001 vea o 11 

primera vez. Por 111 publlc1clonn 1l¡ui1n1.. " 

cobrart la mitad del valor de la primera. 

Por una pa¡in1, cnucnta córdobaa . 

Todo pa¡o rel1cloo1do con eat1 publlcac1oa, pan 

i;¡ae t1na1 l1¡1lld1d, deba lacer11 1a taa ••••al• 

. traaloaH •• Rant11 da 11 R1p6bnea. 

... ~t._ 


